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	X 1. Antecedentes

7 ILO Monitor: COVID-19 y el mundo del trabajo. Sexta edición Estimaciones y análisis actualizados (extracto del 
23 de septiembre de 2020)

6. La crisis causada por la COVID-19 ha tenido un enorme impacto tanto en la cantidad como 
en la calidad de los empleos, así como en los medios de vida de las personas, lo que se ha 
traducido en millones de empleos perdidos y en cierres de empresas. Las medidas adoptadas 
en todos los países del mundo para salvaguardar la salud pública y evitar la propagación 
de la pandemia han conducido a conmociones económicas y sociales sin precedentes, ya 
que en la mayoría de los países se han adoptado al menos algunas medidas de contención 
de emergencia, al imponerse confinamientos, cuarentenas, el distanciamiento físico y otras 
medidas de aislamiento. 

Observatorio de la OIT: COVID-19 y el mundo del trabajo. Sexta edición  
Estimaciones y análisis actualizados (extracto del 23 de septiembre de 2020)

Los cierres de los lugares de trabajo siguen perturbando los mercados laborales en 
todo el mundo, lo que provoca pérdidas de horas de trabajo superiores a las estimadas 
anteriormente. Las pérdidas totales de horas de trabajo estimadas en el segundo 
trimestre de 2020 (en relación con el cuarto trimestre de 2019) son ahora del 17,3 por 
ciento, es decir, equivalentes a 495 millones de empleos a tiempo completo. Los países 
de ingresos medianos bajos son los más afectados, ya que han experimentado una 
disminución estimada de las horas de trabajo del 23,3 por ciento (240 millones de 
empleos a tiempo completo) en el segundo trimestre del año. Se prevé que las pér-
didas de horas de trabajo sigan siendo elevadas en el tercer trimestre de 2020, con un 
12,1 por ciento o 345 millones de empleos a tiempo completo. Además, las proyecciones 
revisadas para el cuarto trimestre sugieren un panorama más sombrío de lo que se 
había estimado anteriormente. En el escenario de base, se espera que las pérdidas 
de horas de trabajo en el último trimestre de 2020 asciendan a un 8,6 por ciento, o 
245 millones de empleos a tiempo completo. Los datos más recientes confirman que 
las pérdidas de horas de trabajo se reflejan en niveles más altos de desempleo e inac-
tividad, y que la inactividad aumenta en mayor medida que el desempleo. El aumento 
de la inactividad es una característica notable de la actual crisis laboral que exige una 
fuerte atención política. La disminución de las cifras de empleo ha sido en general 
mayor para las mujeres que para los hombres. Estas elevadas pérdidas de horas de 
trabajo se han traducido en pérdidas sustanciales de ingresos laborales. Las estima-
ciones de las pérdidas de ingresos laborales (antes de tener en cuenta las medidas de 
apoyo a los ingresos) sugieren una disminución mundial del 10,7 por ciento durante los 
tres primeros trimestres de 2020 (en comparación con el periodo correspondiente de 
2019), que asciende a 3,5 billones de dólares de los Estados Unidos, es decir, el 5,5 por 
ciento del producto interno bruto (PIB) mundial para los tres primeros trimestres de 
2019. Las pérdidas de ingresos laborales son mayores en los países de ingresos medios, 
alcanzando el 15,1 por ciento en los países de ingresos medio-bajos y el 11,4 por ciento 
en los países de ingresos medio-altos7.

7. A medida que se ha desarrollado la pandemia, las medidas urgentes adoptadas para evitar 
su propagación han ralentizado o frenado la explotación de las empresas en muchos países 
y en muchos sectores de la economía. Las cadenas mundiales de suministro se han visto 
interrumpidas, lo cual ha repercutido en las comunidades locales que dependen enorme-
mente de la demanda de sus productos y mano de obra. Muchas empresas, en particular las 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---dgreports/---dcomm/documents/briefingnote/wcms_755910.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/@dgreports/@dcomm/documents/briefingnote/wcms_755917.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/@dgreports/@dcomm/documents/briefingnote/wcms_755917.pdf
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de los sectores más afectados, como el sector turístico y el de la hotelería y la restauración8, 
se han visto obligadas a cerrar permanentemente debido a los efectos económicos de la 
pandemia. Si bien la crisis ha tenido un impacto en las empresas de todos los tamaños, las 
más afectadas han sido las microempresas y las pequeñas y medianas empresas (mipymes). 
Como consecuencia de estas conmociones económicas, millones de trabajadores han per-
dido sus ingresos y medios de sustento, y muchos de ellos carecen de apoyo a los ingresos 
y de la protección social necesaria para evitar que ellos y sus familias caigan en la pobreza.9 
La Comisión observa también que la pandemia ha afectado a los trabajadores de diferentes 
maneras, siendo aquellos que pertenecen a los grupos más vulnerables los que se han visto 
más gravemente afectados. Los empleos de las mujeres corren un riesgo relativamente mayor 
que los de los hombres, debido al impacto del confinamiento en el sector servicios, en el que 
las mujeres están sobrerrepresentadas, y a la mayor informalidad en dicho sector, así como a 
las demandas de cuidados a las que se enfrentan las mujeres, las cuales pueden mermar su 
capacidad para conservar el empleo10. Los jóvenes también se enfrentan a perturbaciones en 
la educación, la formación y el aprendizaje en el medio laboral, y a mayores dificultades como 
solicitantes de empleo y nuevos participantes en el mercado laboral11. En general, los grupos 
más afectados y aquellos vulnerables a la exclusión, incluidos los trabajadores migrantes y 
los que tienen un empleo en la economía informal, han visto aumentar sus déficits de trabajo 
decente12. La crisis no solo ha revelado una debilidad en la preparación y resiliencia de los 
sistemas de salud nacionales, sino también las profundas desigualdades que existen en las 
sociedades y economías en todos los países y regiones.

La Confederación Sindical Internacional (CSI) indica que el impacto de la pandemia de 
COVID-19 ha supuesto un desafío para la economía de los países en todo el mundo. 
En la encuesta reciente de la CSI sobre la COVID-19, de los 100 países encuestados 
87 indicaron que las empresas de sus países estaban despidiendo a trabajadores. Ha 
habido una reducción considerable de las horas de trabajo que ha afectado enorme-
mente el crecimiento. La CSI opina que la flexibilización del mercado de trabajo y las 
medidas de austeridad no fomentarán el empleo o no conducirán a una recuperación 
más rápida, y que este enfoque debe dar paso a la promoción del empleo decente, 
estable y duradero, y a la inversión en la creación del mismo.13

8. La necesidad apremiante de respuestas de política eficaces a la crisis, a todos los niveles, 
brinda una oportunidad para que las economías y sociedades nacionales, y la comunidad 
internacional, velen por una mayor inclusividad y resiliencia a través de la promoción del 
pleno empleo, productivo y libremente elegido y del trabajo decente para todos los hombres 
y mujeres en el mundo del trabajo.

8 La Central de Trabajadores de la Argentina (CTA) señala, por ejemplo, que al sector de la construcción, así como al 
de hostelería y restauración, le corresponde casi un 50 por ciento de las pérdidas de empleo durante los primeros 
meses de la pandemia. Asimismo, la Confederación General del Trabajo de la República Argentina (CGT-RA) de 
Argentina destaca que, debido al confinamiento, el Gobierno tuvo que sustituir el mercado mediante medidas 
destinadas a subvencionar la oferta y la demanda de trabajo, a fin de hacer frente a la ausencia de ingresos. 
El 2 por ciento del PIB estaba destinado a hacer frente a esta situación. Una de las medidas adoptadas por el 
Gobierno fue la prohibición de despedir a los trabajadores. Además, el Gobierno está adoptando medidas de 
recuperación mediante obras públicas para el desarrollo de la infraestructura pública.
9 Ver a este respecto, CNUSED, «Informe sobre los países menos adelantados», diciembre de 2020
10 OIT, «A Gender-Responsive Employment Recovery: Building Back Fairer, Policy Brief», julio de 2020.
11 OIT, Prevenir la exclusión del mercado de trabajo: Afrontar la crisis del empleo juvenil provocada por la COVID-
19, Reseña de políticas, mayo de 2020.
12 OIT, «Marco de políticas para mitigar el impacto económico y social de la crisis causada por la COVID-19», 
Nota, mayo de 2020.
13 ITUC Global COVID-19 Survey: 25 May – 28 May 2020 Key Findings

https://unctad.org/system/files/official-document/ldcr2020overview_es.pdf
https://appsprd.ilo.org/OA_HTML/OA.jsp?page=/oracle/apps/per/selfservice/absence/webui/AbsenceHomePagePG&_ri=800&OAFunc=%7B%21%21-UUqQRRiLOxT9iJB7JENvw&pAssignmentId=%7B%21%21jf.EjGx1zRRKpGmc02eKIg&pPersonId=%7B%21%21tXKC3qiz1z-oG6UOmq64BA&OAFunc=XXILO_ABS_SS&pAMETranType=SSHRMS&pAMEAppId=800&pProcessName=HR_GENERIC_APPROVAL_PRC&pItemType=XXHRLVE&pCalledFrom=XXILO_ABS_SS&pApprovalReqd=YD&pNtfSubMsg=HR_ABS_NTF_SUB_MSG&pConcAction=N&_ti=227686972&retainAM=Y&addBreadCrumb=N&OASF=XXILO_ABS_SS&oapc=8https://www.ilo.org/emppolicy/pubs/WCMS_751785/lang--en/index.htm
https://www.ilo.org/emppolicy/pubs/WCMS_749526/lang--es/index.htm
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---dgreports/---dcomm/documents/briefingnote/wcms_751916.pdf
https://www.ituc-csi.org/ituc-global-covid-19-survey-25may-findings
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9. Los gobiernos se han visto obligados a combinar los imperativos de la crisis sanitaria con 
el apoyo urgente a la economía, los empleadores y los trabajadores. Muchos gobiernos han 
adoptado políticas tanto a corto como a medio plazo encaminadas a estabilizar sus econo-
mías cuanto antes a fin de mitigar el impacto de la crisis y, en la medida posible, de evitar 
futuros shocks.

10. Las respuestas de política inclusivas, basadas en el consenso y orientadas por datos 
concretos que se han elaborado y puesto en práctica durante la crisis y después de la misma 
brindan una oportunidad para «reconstruir mejor», y para formular o actualizar las políticas 
de empleo existentes que promuevan la creación de empleos sostenibles y de calidad, así 
como la creación de una vía para alcanzar medios de vida sostenibles para los trabajadores 
por cuenta propia.

Business New Zealand señala que todavía no se sabe en qué medida el brote de la 
COVID-19 seguirá socavando los avances logrados hasta la fecha en lo que respecta a la 
reducción de la pobreza. Sin embargo, sí es probable que los cambios en el mundo del 
trabajo se produzcan con más rapidez que la adaptación de las políticas a los mismos; 
a este respecto, la actual crisis de la COVID-19 constituye un buen ejemplo. Incluso 
es probable que las estadísticas hayan caducado para cuando estén disponibles a los 
fines de la elaboración de políticas.

14 OIT, National Employment Policies for an Inclusive, Job-Rich Recovery from the COVID-19 Crisis, septiembre de 2020.
15 Convenio sobre la política del empleo, 1964 (núm. 122), art. 3.

	X 2. Estrategias y respuestas de política 
eficaces durante la pandemia y después  
de la misma

11. A medida que ha evolucionado la pandemia y que su impacto en las economías, las 
empresas y los trabajadores ha seguido aumentando, la prestación de apoyo a los emplea-
dores y la prevención del desempleo y del subempleo han sido la principal preocupación. El 
impacto de la pandemia probablemente sea desigual, aumentando considerablemente las 
vulnerabilidades y desigualdades existentes. Por lo tanto, cualquier recuperación intensiva 
en empleo debe sentar las bases para un crecimiento inclusivo y sostenible. Durante la fase 
de recuperación, tendrá que prestarse más atención al fortalecimiento de las políticas de 
empleo en apoyo de las empresas y los trabajadores, y a la mejor reconstrucción de las 
instituciones del mercado de trabajo. Las medidas relativas a la política de empleo deben 
ser escalonadas y coordinarse con las políticas macroeconómicas, las estrategias sectoriales 
y el apoyo a las empresas, la protección social, el sostén de los ingresos y el desarrollo de 
capacidades.14. Las respuestas de política también deberían abarcar sistemas de protección 
social integrales y dotados de los recursos suficientes, incluidas políticas e infraestructura de 
cuidado, que puedan responder con rapidez y eficacia a cualquier crisis futura. Es importante 
que la elaboración o adaptación de las políticas y programas nacionales de empleo se lleve 
a cabo en consulta con los interlocutores sociales, y en colaboración con los representantes 
de las personas interesadas en las medidas que se hayan de adoptar15.

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_emp/documents/publication/wcms_756676.pdf
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12. El Convenio sobre la política del empleo, 1964 (núm. 122), y la Recomendación sobre la 
política del empleo (disposiciones complementarias), 1984 (núm. 169), ofrecen un marco sólido 
e integral para que los Estados Miembros de la OIT promuevan el pleno empleo, productivo 
y libremente elegido, y se recuperen de la crisis, ya que facilitan una orientación sustantiva 
de cara a la formulación de políticas de empleo.

13. Para ser eficaces y sostenibles, las respuestas de política adoptadas no solo deben incluir 
medidas de alivio urgentes e inmediatas, sino también medidas intermedias y a largo plazo 
para ayudar a las economías y a las sociedades a salir de la crisis más fuertes y resilientes 
que antes. La Comisión toma nota a este respecto de que la OIT ha elaborado un marco inte-
gral de políticas para hacer frente al impacto económico y social de la crisis causada por la 
COVID-1916. Dicho marco se basa en cuatro pilares: estimular la economía y el empleo, apoyar 
a las empresas, los empleos y los ingresos, proteger a los trabajadores en el lugar de trabajo 
y buscar soluciones mediante el diálogo social. Este marco se asienta en cuatro pilares. En 
primer lugar, el apoyo a las empresas debe equilibrarse con el apoyo a los trabajadores y a 
sus familias. En segundo lugar, las normas internacionales del trabajo, el Programa de Tra-
bajo Decente y la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible proporcionan una base sólida 
para las respuestas de política encaminadas a «reconstruir mejor». En tercer lugar, el diálogo 
social debe seguir siendo un aspecto central de la formulación y aplicación de políticas a fin 
de asegurar que las respuestas se basen en el marco normativo y para garantizar la respon-
sabilización y la colaboración. En cuarto lugar, el marco pone de relieve que la consecución 
de una recuperación justa y sostenible requiere solidaridad mundial. A este respecto, la Comi-
sión considera que es fundamental que las políticas de empleo tengan también en cuenta 
la necesidad de prever la protección de los medios de vida, contribuyendo así a garantizar 
la supervivencia de los trabajadores por cuenta propia con empleos de subsistencia cuya 
situación, ya de por sí precaria, se ha visto empeorada a causa de la pandemia.

14. Antes de formular o adaptar las políticas nacionales de empleo encaminadas a promover 
una recuperación que fomente el pleno empleo, productivo y libremente elegido, debería rea-
lizarse una evaluación rápida que abarque sectores clave de la economía y determinadas cate-
gorías de trabajadores, con objeto de determinar el impacto de la pandemia en las empresas 
y grupos de la población particularmente afectados, así como en el mercado de trabajo, las 
condiciones de trabajo y la reorganización del trabajo.

15. La Comisión examina a continuación una selección de medidas de política adoptadas 
durante la pandemia desde la perspectiva de los cuatro pilares del marco de políticas de la OIT. 
La Comisión toma nota de que estos pilares se complementan y abarcan medidas transver-
sales orientadas a reducir los enormes retos a los que se enfrentan los países a nivel nacional.

16 OIT, «Marco de políticas para mitigar el impacto económico y social de la crisis causada por la COVID-19», 
Nota, mayo de 2020

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---dgreports/---dcomm/documents/briefingnote/wcms_751916.pdf
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	X 3. Un marco global e integrado

17 Naciones Unidas, «Response to Coronavirus: Globally Coordinated Effort», comunicado de prensa, 23 de marzo 
de 2020.
18 OIT, «Reestructurar con miras a la recuperación y la resiliencia en respuesta a la crisis del COVID-19».
19 OIT, «Marco de políticas», 6.
20 OIT, «COVID-19: Estimular la economía y el empleo», comunicado de prensa, 17 de abril de 2020.

16. La Comisión toma nota de que el marco propuesto por la OIT proporciona orientación 
para ayudar a los mandantes a adoptar y poner en práctica un enfoque global e integrado 
que se adapte a las circunstancias nacionales, y cuyo pilar central sea la contención17.

17. La Comisión toma nota de que muchos gobiernos han aplicado políticas a corto y medio 
plazo encaminadas a estabilizar sus economías y a mitigar las consecuencias sociales y eco-
nómicas de la pandemia. Sin embargo, en tiempos de crisis, cuando los retos son sistémicos, 
y cuando la respuesta de cada empresa repercute en las demás empresas, los gobiernos, 
junto con las organizaciones de empleadores y de trabajadores, se enfrentan a la necesidad 
no solo de aplicar medidas para sostener las empresas durante la crisis, sino también de 
ayudarles a recuperarse de los efectos de la pandemia a través de medidas a largo plazo18.

La Organización Internacional de Empleadores (OIE) destaca que los esfuerzos de regla-
mentación son profusos y continuos en todos los países para mitigar en la medida 
de lo posible los efectos en términos de pérdida de puestos de trabajo y reducción 
de ingresos. Esos esfuerzos incluyen medidas para permitir y ampliar la práctica del 
teletrabajo; permitir la reducción de las horas de trabajo para evitar los despidos y 
mantener así el vínculo entre los trabajadores y las empresas; y mantener el capital 
de organización de las empresas y establecer las bases para el regreso al trabajo en 
la etapa de recuperación de las empresas que han podido aplicar este plan. El reto es 
cómo acelerar la recuperación acortando, suavizando y facilitando este camino hacia 
la recuperación. Se necesitan medidas urgentes para limitar los daños a las empresas 
y a los medios de vida, reconstruir la economía y reactivar el crecimiento económico 
a través de un rumbo sólido, resiliente y sostenible.

España. En su informe, el Gobierno hace referencia a las medidas jurídicas adoptadas 
para responder a los efectos de la pandemia. El Gobierno indica que el principal obje-
tivo de dichas medidas fue adaptarse a las siguientes importantes tareas: evitar la 
interrupción de la actividad productiva que afectaría esencialmente a las empresas y 
a la protección del empleo y los trabajadores.

a) Estimular la economía y el empleo
18. La pandemia de COVID-19 ha tenido un impacto devastador tanto en la demanda como 
en la oferta del mercado de trabajo, así como consecuencias de gran calado para el objetivo 
de lograr el pleno empleo y el trabajo decente19. En este contexto, la Comisión toma nota de 
las numerosas medidas adoptadas a nivel nacional para estimular la economía, en particular 
a través de la utilización de herramientas fiscales y monetarias y del alivio de la deuda, así 
como de la inversión pública en diversos sectores, y en particular en los sistemas de salud20.

https://unkt.org/2020/03/23/response-coronavirus-globally-coordinated-effort/
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_emp/---emp_ent/documents/publication/wcms_743464.pdf
https://www.ilo.org/global/about-the-ilo/newsroom/news/WCMS_741922/lang--es/index.htm
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Grecia. El programa SYN-ERGASIA (en griego: co-asociación) fue establecido mediante 
la Ley 4690/2020 como un programa extraordinario y temporal para el empleo finan-
ciado por la Iniciativa de la Comunidad Europea «SURE». Se basa en la asociación entre 
el Estado y todas las fuerzas de producción, con el objetivo de mitigar la pérdida de 
puestos de trabajo durante la pandemia de COVID-19 e impulsar el empleo apoyando 
a las empresas afectadas mediante la reducción de costos laborales y permitiendo 
flexibilidad en la gestión del personal. Asimismo, el programa protege el empleo al 
excluir todos aquellos despidos de empleados efectuados dentro de este marco y pro-
tege los salarios. El programa se dirige a empresas que se ven gravemente afectadas 
por la pandemia. El Gobierno cubre el 60 por ciento del salario del trabajador que 
éste hubiera perdido de otro modo debido a la reducción de las horas de trabajo. El 
empleador tiene la obligación de cubrir todas las cotizaciones al seguro del trabajador, 
calculadas sobre la base del salario nominal inicial. Mientras el trabajador se encuentre 
en «situación de jornada reducida», el empleador tiene prohibido rescindir el contrato 
de trabajo y reducir el salario nominal del trabajador.

La OIE destaca que las empresas no reiniciarán sus operaciones de forma espontánea 
y que las economías no podrán volver a los niveles anteriores de prosperidad sin un 
apoyo persistente y adecuado, así como a través de la creación de un entorno empre-
sarial propicio con un entorno predecible e incentivador para la inversión, la innovación 
y la creación de empleo.

 i) Políticas fiscales activas: ayuda financiera/desgravación fiscal para las empresas
19. En muchos países se han adoptado medidas fiscales y tributarias a corto plazo con miras 
a sostener la economía. Dichas medidas han adoptado diversas formas, en particular el 
aplazamiento del pago de impuestos y la desgravación fiscal. El alcance y la duración de las 
medidas de alivio varían entre los diferentes países. Se han introducido aplazamientos en lo 
que respecta al pago del impuesto de sociedades y sobre la renta, aunque el periodo para el 
que se ofrece el aplazamiento del pago de impuesto de sociedades y sobre la renta a menudo 
difiere de un país a otro21. En algunos países, el aplazamiento o la reducción de impuestos 
han estado orientados específicamente a los sectores gravemente afectados.

Bahrein. Se han introducido facilidades para el pago del impuesto sobre el valor aña-
dido (IVA) en reconocimiento de la conmoción económica causada por la pandemia. 
La Oficina Nacional de Ingresos ha anunciado una postergación de las devoluciones 
del IVA previstas en junio, y que estas se realizarán entre el 31 de julio y el 5 de agosto 
de 2020, a fin de ayudar a las empresas durante los días festivos del Eid22.

Colombia. Tras la adopción del Decreto núm. 789 de 2020, los sectores hotelero y turístico 
están exentos del impuesto sobre el valor añadido hasta el 31 de diciembre de 202023.

21 Por ejemplo, el periodo puede oscilar entre tres meses en el Brasil y en Croacia y dieciocho meses en Estonia. 

22 Richard Asquith, «Bahrain COVID-19 VAT measures», Avalara VATlive, 7 de julio de 2020.
23 Colombia, Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, «Hasta el 31 diciembre de 2020, exclusión del IVA a los 
servicios turísticos y hoteleros», comunicado de prensa, 4 de junio de 2020. De manera análoga, en Grecia y Suecia, 
entre otros países, se ha introducido el aplazamiento del pago del IVA en las zonas afectadas por la pandemia. 
En Turquía, el impuesto sobre el alojamiento se ha cancelado hasta noviembre de 2020. La República de Corea ha 
designado ocho sectores (viajes, turismo, alojamiento, espectáculos, servicios de tierra para aeronaves, pago de 
derechos de aduana, exposiciones y convenciones internacionales, y sectores de autobuses en los aeropuertos) 
como «Sectores especiales de apoyo al empleo». 
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20. En algunos países, las desgravaciones fiscales han adoptado la forma de reducción de 
los tipos impositivos o de exención total del pago de impuestos.

Reino Unido. Se han eliminado por completo los impuestos para las pequeñas empresas 
durante todo el año 202024.

 ii) Política monetaria acomodaticia
21. En algunos países, se ha prestado particular atención a las políticas más generales con el 
potencial de mitigar el impacto de la pandemia en la economía, apoyando a las empresas. Por 
ejemplo, en muchos países los bancos centrales han intervenido para respaldar los préstamos 
facilitando las condiciones financieras, permitiendo así que los bancos comerciales concedan 
más préstamos a las pequeñas y medianas empresas (pymes)25.

Malasia. El Banco Central anunció que ha solicitado una moratoria de seis meses 
de todos los préstamos bancarios afectados por la pandemia, salvo la deuda de las 
tarjetas de crédito26.

 iii) Apoyo financiero a determinados sectores
22. Además de las exenciones fiscales mencionadas anteriormente, y con el fin de mitigar el 
impacto económico de la pandemia de la COVID-19 en determinados sectores, en particular 
la salud, el turismo, los viajes y el transporte, se han introducido medidas específicas en 
muchos países, como medidas de estímulo o nuevos instrumentos de préstamo, con miras a 
apoyar a las industrias gravemente afectadas que emplean a muchos trabajadores e influyen 
considerablemente en la economía nacional.

Colombia. Se ha abierto una nueva línea de crédito específicamente para los sectores 
turístico y de la aviación27.

Finlandia. En su informe, el Gobierno señala que se han destinado 912 millones de euros 
para la financiación de 18 770 proyectos. La mayoría de las medidas iban destinadas a 
apoyar el comercio, la construcción, el software y el juego, el turismo y la restauración, 
y las industrias creativas.

Grecia. El Gobierno indica en su memoria que los trabajadores, cuyos contratos de trabajo 
en negocios estacionales en el sector turístico están suspendidos, tienen derecho a una 
compensación especial de 534 euros al mes durante el periodo del 1.º de junio al 30 de 
septiembre de 2020. Aquellos trabajadores que no son contratados nuevamente por sus 
empleadores anteriores y siguen desempleados, reciben una compensación de emer-
gencia equivalente al monto de la última prestación mensual por desempleo recibida. 
El número de días de empleo para recibir el beneficio se ha reducido de 100 a 50 días28.

24 Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, «Business rates relief».
25 Por ejemplo, en los Estados Unidos de América, el tipo de interés de los fondos federales se redujo 50 puntos base 
en el mes de marzo, a 0-0,25 por ciento. La Reserva Federal también ha introducido facilidades para apoyar el 
flujo de crédito, en algunos casos respaldado por la utilización de los fondos asignados en virtud de la Ley CARES.
26 Portal del Banco Central de Malasia sobre la COVID-19.
27 Sitio web del Gobierno de Colombia, «Medidas implementadas COVID-19», abril de 2020.
28 También se ha establecido un apoyo financiero para artistas, creadores, profesionales de la cultura y el arte, 
así como guías turísticos.

https://www.gov.uk/apply-for-business-rate-relief/small-business-rate-relief
https://www.bnm.gov.my/covid19/index.html
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Países Bajos. El Gobierno ha puesto a disposición 4 000 euros para los empresarios en 
los sectores particularmente afectados, como la restauración y el comercio minorista29.

Suecia. En su informe, el Gobierno señala que los sectores de la cultura y el deporte 
han recibido financiación adicional.

Tonga. El 2 de abril de 2020, a raíz de una evaluación inicial del impacto general de 
la pandemia en la economía, se anunciaron medidas de estímulo económico y social 
para 2020 por valor de 60 millones de TOP (el 5,3 por ciento del PIB) a fin de prestar 
asistencia a corto plazo a todos los sectores afectados. Más de un tercio de los fondos 
se destinarán al sector de la salud, y el resto servirá para apoyar a otros sectores, 
concretamente el turismo, el transporte, la agricultura, la educación y la seguridad30.

23. La pandemia de COVID-19 ha provocado grandes tensiones en el sector de la salud en 
particular. En respuesta, muchos gobiernos han adoptado medidas urgentes para destinar 
recursos fiscales o financieros adicionales a sus sistemas de salud, por ejemplo, a fin de 
aumentar la disponibilidad de trabajadores de salud cualificados y de velar por su seguridad 
y salud en el trabajo, incluido el acceso a equipo de protección personal (EPP).

Italia. El Decreto Legislativo núm. 18, de 17 de marzo de 2020, aprobó el programa 
CuraItalia a fin de luchar contra los efectos negativos de la pandemia del corona-
virus en la economía. Las medidas adoptadas ascienden a aproximadamente el 5 por 
ciento del PIB, incluidos 3 500 millones de euros para fortalecer el sistema de salud, 
por ejemplo, mediante la contratación inmediata de unos 20 000 profesionales de la 
atención de salud31.

Suecia. En su informe, el Gobierno indica que tiene previsto aumentar la financia-
ción para el cuidado de las personas mayores, en particular, para dar formación a 
10 000 asistentes.

 iv) Retos posteriores a la pandemia para la formulación, la aplicación  
y el examen de las políticas nacionales de empleo
24. La Comisión considera que, tras la pandemia de COVID-19, se necesitará una política de 
empleo cuidadosamente meditada en el marco de las políticas económicas integrales más 
amplias orientadas a la recuperación a medio y largo plazo de los empleos y los ingresos. 
En este contexto, las políticas de empleo nacionales posteriores a la pandemia deberían 
apoyarse en respuestas secuenciadas, que abarquen desde medidas de alivio inmediatas 
hasta medidas intermedias y a largo plazo para promover una recuperación intensiva en 
empleo. Estas medidas deberán adaptarse a fin de atender el impacto desproporcionado de 
la pandemia en las mujeres, así como para abordar las diversas necesidades de los distintos 
sectores, las comunidades locales y las categorías particulares de trabajadores, muchos de 

29 https://business.gov.nl/subsidy/reimbursement-sectors-affected-corona-measures-togs/.
30 FMI, «Policy responses to COVID-19».
31 Italia, Decreto Legislativo núm. 18, 17 de marzo de 2020. Para más información sobre las medidas adicionales 
adoptadas por el Gobierno italiano, véase el sitio web del Presidente del Consejo de Ministros.

https://www.imf.org/en/Topics/imf-and-covid19/Policy-Responses-to-COVID-19
https://www.gazzettaufficiale.it/eli/id/2020/03/17/20G00034/sg
http://www.governo.it/it/curaitalia-misure-economiche
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los cuales se han visto afectados de muy diferentes maneras. La Comisión reconoce además 
el papel de las políticas activas del mercado de trabajo y de los servicios de empleo para 
tender puentes entre las medidas de recuperación a corto y largo plazo y la necesidad de 
una conexión más fuerte entre las medidas de política para garantizar la continuidad de las 
empresas, el apoyo activo al mercado de trabajo y los sistemas de protección social para pro-
mover la reintegración de los trabajadores en el mercado laboral y evitar que más personas 
caigan en la pobreza y el desempleo.

Grecia. En su memoria, el Gobierno indica que se ha adoptado una red coherente 
de medidas que se complementan entre sí, tales como el nuevo programa para 
100 000 empleos subvencionados establecido por la Decisión Ministerial Conjunta de 
los Ministerios de Trabajo y Asuntos Sociales y de Hacienda. Se trata de un programa 
de duración indefinida cuyo objetivo es apoyar el mercado laboral mediante la creación 
de nuevos puestos de trabajo y ofrecer importantes beneficios a empresas y traba-
jadores. Todos los costes no salariales a los que tienen que hacer frente empresas y 
trabajadores serán subvencionados durante seis meses, ofreciendo de esta forma un 
incentivo para la retención de puestos de trabajo existentes y la creación de nuevos.

25. Las políticas de empleo nacionales posteriores a la pandemia deberían centrarse en la 
creación de empleo, apoyar el establecimiento de un entorno empresarial propicio y estimular 
el crecimiento de la productividad. Para desarrollar una mayor resiliencia, dichas políticas 
deberían alentar la transformación estructural y fortalecer las instituciones, haciendo uso 
óptimo al mismo tiempo de la innovación tecnológica y de nuevas modalidades de trabajo. 
Es esencial que se preste apoyo continuo a las empresas (en particular las mipyme), que 
se expandan las intervenciones en el mercado de trabajo para lograr la reintegración en el 
mismo de las personas, y que se mantengan las medidas de protección social y el gasto social.

Irlanda. En su informe, el Gobierno hace referencia a la iniciativa Future Jobs Ireland, 
puesta en marcha en marzo de 201932, cuyo fin es asegurar que la economía irlandesa 
sea lo suficientemente resiliente como para soportar los choques que acontezcan en el 
futuro y lo suficientemente ágil como para poder aprovechar las oportunidades cuando 
se presenten y facilitar la transición de las empresas y los trabajadores en concordancia 
con la evolución de la tecnología y el cambio climático. Dicha iniciativa se centra en cinco 
pilares: a) aprovechar la innovación y los cambios tecnológicos; b) mejorar la producti-
vidad de las pymes; c) perfeccionar las competencias y desarrollar y atraer el talento; 
d) aumentar la participación en el mercado de trabajo mediante la elaboración y aplica-
ción de diversas medidas encaminadas a reducir los obstáculos para entrar en el mer-
cado de trabajo, en particular, con respecto a los grupos de baja participación; e) facilitar 
la transición hacia una economía baja en carbono. El Gobierno indica que está previsto 
actualizar la iniciativa Future Jobs Ireland en función de las necesidades señaladas, la 
repercusión de la pandemia de la COVID-19 y las nuevas prioridades que se planteen.

Business New Zealand destaca que es necesario asegurar que las medidas encaminadas 
a atenuar los efectos negativos de la innovación no deberían ir en detrimento de las 
innovaciones en sí mismas.

32 https://dbei.gov.ie/en/Publications/Publication-files/Future-Jobs-Ireland-2019.pdf. Ya señalado en el anterior 
Estudio General.

https://dbei.gov.ie/en/Publications/Publication-files/Future-Jobs-Ireland-2019.pdf
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b) Apoyo a las empresas, los empleos y los ingresos
26. Si bien la pandemia ha afectado a los países de diferentes maneras y las respuestas de 
contención han variado notablemente entre unos y otros, los países que dependen en gran 
medida de sectores o industrias específicos han experimentado, por lo general, un impacto 
económico más acusado debido a la contracción de la demanda, las perturbaciones de las 
cadenas mundiales de suministro, las reducciones en los flujos de capital y las restricciones 
en la circulación entre fronteras y dentro de los países, provocando, en muchos casos, défi-
cits de mano de obra. Tanto al inicio de la crisis como a lo largo de la pandemia, las políticas 
nacionales han dado prioridad a canalizar la compensación de ingresos para los trabajadores 
y reducir el riesgo de más pérdidas de empleo a través de:

	X programas de preservación del empleo;
	X apoyo a la contratación para industrias y sectores que aún están en funcionamiento, y
	X servicios orientados a la empleabilidad con miras a mantener la vinculación con el mer-

cado laboral y garantizar que los trabajadores puedan ser transferidos rápidamente de 
un trabajo a otro33.

Brasil. En su memoria el Gobierno se refiere a la modernización del Sistema Nacional 
de Empleo y al papel clave que juega el Servicio Nacional de Aprendizaje Industrial 
(SENAI) en la provisión de formación profesional para preparar a los trabajadores para 
el futuro del trabajo.

Guatemala. En su informe, el Gobierno señala que la Dirección del Trabajo ha llevado a 
cabo una encuesta entre empresas sobre la repercusión de la COVID-19 en el empleo. 
Gracias a la encuesta, el Gobierno podrá adoptar las medidas y los planes de acción 
adecuados para paliar los efectos de la pandemia. La finalidad de la encuesta es: 
evaluar la repercusión del estado de emergencia en los índices de empleo y de de-
sempleo; identificar los sectores productivos y grupos operacionales cuya actividad o 
demanda de servicios ha aumentado como consecuencia de la crisis; estimar el índice 
de demanda laboral con respecto al segundo semestre de 2020; analizar la capacidad 
de las empresas para reactivar la actividad laboral; identificar qué sectores están 
disponibles para trabajar con la red de servicios de empleo34.

33 OIT, Covid-19: Public Employment Services and Labour Market Policy Responses, agosto de 2020, p. 12.
34 Análogamente, en su informe, el Gobierno de Austria señala que, junto con los servicios públicos de empleo, 
el Ministerio Federal del Trabajo, la Familia y la Juventud está elaborando una estrategia, en colaboración con las 
principales instituciones de investigación, que constituye la base de la planificación de las futuras políticas sobre 
el mercado laboral, basándose en previsiones bien fundamentadas. Además, ese equipo asesorará regularmente 
al Departamento de Trabajo en la evaluación de las consecuencias de la crisis de la COVID-19.

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_emp/documents/publication/wcms_753404.pdf
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Portugal. El Gobierno ha adoptado una serie de medidas extraordinarias para proteger 
a los trabajadores y las empresas. El Programa de Estabilización Económica y Social, 
aprobado mediante la Resolución del Consejo de Ministros num. 41/2020 del 6 de 
junio, establece un paquete de medidas bajo el nombre de ATIVAR.PT — Programa 
Reforzado de Apoyos al Empleo y la Formación Profesional. El Gobierno destaca la 
adopción de dos nuevas ordenanzas en virtud de ATIVAR.PT destinadas a fomentar 
el empleo incluyente y sostenible, en particular, en favor de los grupos en situación 
de vulnerabilidad. La primera, Ordenanza núm. 207/2020, de 27 de agosto, regula la 
medida sobre incentivos de ATIVAR.PT, por la que se proporciona apoyo financiero a los 
empleadores cuando firman un contrato de empleo con una persona desempleada que 
esté inscrita en el Instituto de Empleo y Formación Profesional. La segunda, Ordenanza 
núm. 206/2020, de 27 de agosto, regula la medida sobre pasantías de ATIVAR.PT, por 
la que se proporciona ayuda a la inserción de los jóvenes en el mercado laboral o la 
reinserción profesional de las personas desempleadas, en particular, las que están en 
situación de vulnerabilidad, como las personas con discapacidad.

 i) Comprensión y tratamiento de los efectos de la COVID-19  
en sectores específicos
27. La pandemia ha afectado a los diversos sectores de modos distintos. Se ha exigido a 
algunos sectores que interrumpiesen por completo su actividad, lo que les ha supuesto una 
pérdida total de ingresos. Ciertos sectores, como el turismo, la hostelería y la restauración, el 
comercio minorista, y la manufactura, se han visto afectados más gravemente, dando lugar 
a pérdidas enormes de puestos de trabajo, salarios e ingresos. Además, los trabajadores en 
situación de riesgo, como los de la economía informal, los trabajadores eventuales y los tra-
bajadores domésticos, así como muchas pequeñas empresas, han experimentado un grave 
empeoramiento de su situación35.

Brasil. La industria del turismo ha sufrido grandes pérdidas con el cierre de alrededor 
del 80 por ciento de los servicios de hostelería y restauración y de todos los parques 
y atracciones turísticas36.

Francia. A finales de marzo de 2020, las medidas de confinamiento habían provocado 
el cierre de 75 000 restaurantes, 3 000 clubes y 40 000 cafés, dejando a 1 millón de 
trabajadores en situación de desempleo técnico o temporal37.

35 OIT, «El COVID-19 y el mundo del trabajo. Tercera edición. Estimaciones actualizadas y análisis», Observatorio 
de la OIT, 29 de abril 2020, 6. «Conjuntamente, los empleadores y los trabajadores por cuenta propia, alrededor 
de 436 millones de empresas de los sectores más afectados en todo el mundo enfrentan un alto riesgo de 
experimentar graves perturbaciones».
36 Instituto del Foro Mundial del Turismo, «The world of work in tourism to unemployment: Facts and figures of 
jobless in tourism», 11 de junio de 2020. 
37 Instituto del Foro Mundial del Turismo, «The world of work in tourism to unemployment». El Gobierno de Israel 
indica que la tasa de desempleo pasó de un 3,9 por ciento en febrero de 2020 a un 28 por ciento a finales de 
abril. El Gobierno de Eslovenia señala que se han introducido dos medidas principales de intervención: despido 
técnico temporal (medida que afectó a 390 000 trabajadores), aplicada desde mediados de marzo, y modalidades 
de trabajo con jornadas reducidas, aplicada en junio de 2020 (medida que afectó a 39 000 trabajadores).

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---dgreports/---dcomm/documents/briefingnote/wcms_743154.pdf
https://www.globaltourismforum.org/blog/2020/06/11/the-world-of-work-in-tourism-to-unemployment-facts-and-figures-of-jobless-in-tourism/
https://www.globaltourismforum.org/blog/2020/06/11/the-world-of-work-in-tourism-to-unemployment-facts-and-figures-of-jobless-in-tourism/
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Reino Unido. En las regiones que dependen del turismo, se comunica que el 80 por 
ciento de los trabajadores de las industrias de la hostelería y la restauración están 
en situación de licencia sin sueldo y que en torno a una tercera parte de los empleos 
podrían desaparecer a más largo plazo38.

28. Otros sectores, como el comercio al por mayor y al por menor, han tenido que cerrar 
en algunos países, mientras que en otros se han enfrentado a una fuerte disminución de la 
demanda, aunque han seguido operando. En estos casos, los trabajadores se han enfrentado 
a cambios radicales en sus condiciones de trabajo (distanciamiento social, diferentes horarios 
de trabajo, medidas de limpieza y desinfección, etc.).

29. Algunos sectores, y en particular algunas empresas, han logrado seguir funcionando 
mediante el teletrabajo, que ha permitido a las empresas y los trabajadores seguir suminis-
trando bienes y servicios, adaptándose al mismo tiempo a las nuevas circunstancias y desa-
fíos39. En otros casos, el contacto directo con los clientes ha sido sustituido por el comercio 
electrónico, cuyo volumen ha aumentado considerablemente.

30. Otros sectores, como el de la salud y los cuidados, la gestión de residuos y la limpieza, y la 
alimentación se han considerado esenciales en el contexto de la pandemia y, como tales, han 
tenido que seguir prestando servicios para garantizar la salud y la seguridad de la población. 
Los trabajadores de esos sectores han tenido que hacer frente a limitaciones adicionales, 
como el aumento del estrés mental y físico, un mayor riesgo de infección y jornadas de tra-
bajo más largas, a menudo sin que reciban una compensación adicional por estos mayores 
riesgos y demandas.

31. En el caso de los trabajadores de la salud y que prestan cuidados en particular, se han 
adoptado medidas específicas para garantizar su protección y proporcionarles una compen-
sación adecuada40.

Austria. En su memoria, el Gobierno señala que la gran mayoría de los trabajadores que 
dispensan cuidados que trabajan en centros atención las 24 horas en Austria proceden 
de otros Estados miembros de la UE. Para garantizar que las personas dependientes 
reciban los cuidados que necesitan, el Ministerio Federal de Asuntos Sociales, Salud, 
Cuidados y Protección del Consumidor ha constituido un equipo de trabajo encargado 
de examinar posibles medidas, por ejemplo, la entrada en Austria de trabajadores 
sanitarios, entre otras medidas de apoyo. La pandemia ha puesto de manifiesto que 
Austria depende enormemente de otros países en el ámbito de la prestación de cui-
dados las 24 horas. A fin de evitar ese problema en el futuro, deberían adoptarse 
medidas apropiadas en el contexto de la prestación de cuidados las 24 horas y la 
formación en ese ámbito.

38 Instituto del Foro Mundial del Turismo, «The world of work in tourism to unemployment».
39 Véase la parte IV.
40 Véase por ejemplo, «ILO Policy Brief on COVID-19 and the health sector », abril de 2020.

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_dialogue/---sector/documents/briefingnote/wcms_741655.pdf
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32. Las empresas de venta de alimentos al por menor han aumentado la contratación, tanto 
en los almacenes como en las tiendas. La crisis ha provocado una mayor demanda, creando 
más empleos en el sector. Sin embargo, el sector agroalimentario se ha enfrentado a limita-
ciones adicionales, en particular en los países industrializados, donde suele depender en gran 
medida de los trabajadores migrantes estacionales. El cierre de las fronteras y las medidas 
de confinamiento, así como la falta de transporte, han afectado gravemente al sector. Varios 
de los principales países productores agrícolas de Europa, como Alemania, España, Francia, 
Italia y Polonia, que dependen para sus cosechas de trabajadores migrantes estacionales 
regulares, se han visto particularmente afectados por las restricciones impuestas a la circula-
ción y los cierres de fronteras. En marzo de 2020, la Comisión Europea publicó orientaciones 
prácticas para los Estados miembros sobre la facilitación de los viajes transfronterizos de los 
trabajadores estacionales en sectores esenciales, como la agricultura41.

Alemania. Unos 286 000 trabajadores migrantes estacionales son empleados cada año 
en la producción de frutas, verduras y vino. El Gobierno ha estudiado varias opciones 
con objeto de permitir la movilización de un número suficiente de trabajadores para las 
cosechas. Entre las medidas adoptadas figuran el funcionamiento de vuelos directos 
para los trabajadores agrícolas y la expedición de permisos de trabajo temporales para 
los solicitantes de asilo42.

33. En algunos países, las empresas de venta de alimentos al por menor han aplicado salarios 
más altos o sistemas de bonificación para los trabajadores por horas.

Sudáfrica. El grupo Shoprite ha asignado más de 5,8 millones de dólares de los Estados 
Unidos a bonificaciones para los trabajadores de los talleres y los centros de distribu-
ción en reconocimiento de su labor durante la pandemia43.

34. También hay países donde los sindicatos están intensificando las medidas para obtener 
una mejor protección de los trabajadores de las tiendas de productos de alimentación.

La Federación Argentina de Empleados de Comercio y Servicios (FAECYS), una fede-
ración de sindicatos que representan a los trabajadores del comercio minorista, ha 
negociado un protocolo con la Asociación Nacional de Hipermercados que otorga un 
bono especial a los trabajadores de las tiendas de alimentación44.

41 Comunicación de la Comisión europea. Directrices relativas a los trabajadores de temporada en la UE en el contexto 
de la pandemia de la COVID-19, 16 de julio de 2020.

42 EURACTIV, «German farms need nearly 300,000 seasonal workers», 25 de marzo de 2020. De modo similar, 
en Francia, el Gobierno creó un portal internet de búsqueda de empleo en la agricultura y la ganadería debido 
a la ausencia de los 200 000 trabajadores extranjeros que habitualmente vienen de Túnez, Marruecos y algunos 
Estados del Este europeo. Este portal ha sido extendido a otros sectores que tienen necesidad de trabajadores tales 
como la salud, el sector agroalimentario, energía, logística, servicios de ayuda en el hogar y telecomunicaciones.
43 BIZ Community, «Shoprite Group to pay frontline workers R102m ‘appreciation bonus’», 25 de marzo de 2020.
44 UNI Global Union, «Argentina lucha contra Covid-19 con apoyo sindical», 2 de abril de 2020.

https://ec.europa.eu/info/sites/info/files/guidelines_on_seasonal_workers_in_the_eu_in_the_context_of_the_covid-19_outbreak_es.pdf
https://ec.europa.eu/info/sites/info/files/guidelines_on_seasonal_workers_in_the_eu_in_the_context_of_the_covid-19_outbreak_es.pdf
https://www.euractiv.com/section/agriculture-food/news/german-farms-need-nearly-300000-seasonal-workers/
https://www.bizcommunity.com/Article/196/182/201952.html
https://www.uniglobalunion.org/news/argentina-battles-covid-19-trade-union-support
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Estados Unidos de América. Los trabajadores sindicalizados de tiendas de alimentación 
en varias cadenas de supermercados nacionales negociaron con éxito el pago de una 
prima por peligrosidad temporal, catorce días de licencia por enfermedad pagada 
para los casos de COVID-19, la autorización para que los trabajadores usen máscaras y 
guantes en el trabajo, así como medidas para proteger a los trabajadores de los clientes 
(tales como barreras en las cajas, límites en el número de clientes que pueden estar 
en la tienda al mismo tiempo y señalización para fomentar el distanciamiento social)45.

35. Los gobiernos, las empresas y los sindicatos de varios países han entablado un diálogo 
social acordando medidas de protección para salvaguardar la seguridad y los ingresos de 
los trabajadores46.

Francia. Una empresa de procesamiento de alimentos ha suscrito un acuerdo con el 
Sindicato Nacional de Industrias Agroalimentarias (SNI2A), la Confederación Francesa 
de Gestión-Confederación General de Empleados Profesionales y Directivos (CFE-CGC) 
y la Confederación Francesa Democrática del Trabajo (CFDT). El acuerdo abarca a los 
trabajadores que están pasando por un periodo de actividad insuficiente y fomenta 
su capacitación o su reubicación en otras actividades. Los trabajadores pueden ofre-
cerse como voluntarios para reforzar los establecimientos o servicios que registran un 
aumento de la demanda. Estas medidas sustituyen a los acuerdos de corta duración 
y ayudan a evitar los despidos47.

Sudáfrica. El Ministro de Empleo y Trabajo ha prorrogado un convenio colectivo suscrito 
por el Consejo Nacional de Negociación Textil para garantizar seis semanas de salario 
completo a 80 000 trabajadores del sector de la confección48.

36. El sector marítimo también se ha visto gravemente afectado por las medidas adoptadas 
para contener la pandemia. Si bien la gente de mar presta un servicio clave a la sociedad, ya 
que más del 90% del comercio mundial se mueve por mar, enfrenta actualmente dificultades 
en el mundo entero como resultado de la falta de aplicación de algunas disposiciones clave del 
Convenio Marítimo, 2006 enmendado (MLC, 2006) y por la consecuente falta de protección de 
sus derechos fundamentales garantizados por el Convenio. Como resultado de ello, la gente 
de mar debe hacer frente cada vez más al agotamiento físico y mental y a problemas de salud 
y familiares. La Comisión expresa su profunda preocupación ante los desafíos importantes 
que enfrenta la industria naviera en general para efectuar el cambio de tripulación y repatriar 
a la gente de mar como resultado de las medidas adoptadas para contener la pandemia de 

45 Nota de prensa, United Food & Comm. Workers Int’l Union & Kroger Co., UFCW Announce Increased Pay, 
Benefits for Grocery Workers on Front Lines of Coronavirus Out (31 de marzo de 2020) (discussing UFCW agree-
ment covering 460,000 Kroger workers across the country). For a similar agreement with Safeway workers at 
San Francisco Bay Area stores, see Press Release, United Food & Comm. Workers Int’l Union 5, Local 5 Reaches 
Agreement with Safeway to Add Protections for Workers during Pandemic Crisis. 

46 Véase la parte VII.
47 Planet Labor: «France: agreement on activity management and job preservation at Danone», núm. 11838, 
15 de abril de 2020.
48 Sudáfrica, Regulation Gazette, núm. 11082, vol. 658, 7 de abril de 2020.

https://ufcw5.org/2020/03/local-5-reaches-agreement-with-safeway-to-add-protections-for-workers-pandemic-crisis/
https://ufcw5.org/2020/03/local-5-reaches-agreement-with-safeway-to-add-protections-for-workers-pandemic-crisis/
https://www.planetlabor.com/en/industrial-relations-en/national-industrial-relations/france-agreement-on-activity-management-and-job-preservation-at-danone/
http://www.ntbc.org.za/pdf/gazette-COVID-07-04-2020.pdf
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COVID-19. Esta situación tiene un efecto negativo sustancial en los derechos de la gente de 
mar, incluidos el acceso a la atención médica en tierra, la repatriación, las vacaciones anuales 
y el permiso para bajar a tierra. Algunos marinos han sido confinados a buques durante 
meses después de la expiración de sus contratos y, a menudo, más allá del período máximo 
de servicio a bordo. Según la información recibida de la Cámara Naviera Internacional y de 
la Federación Internacional de Trabajadores del Transporte, 400.000 marinos se encuentran 
actualmente varados a bordo y un número similar está a la espera de unirse a sus buques y 
ganarse la vida. A este respecto, la Comisión acoge con agrado las resoluciones aprobadas 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas49 y el Consejo de Administración de la OIT50en 
diciembre de 2020 así como por el Comité sobre seguridad marítima de la Organización Marí-
tima Internacional51 en septiembre de 2020, en las que se refleja la gravedad de la situación 
y se pide a los gobiernos que reconozcan a la gente de mar como trabajadores esenciales y 
adopten medidas urgentes para superar la crisis actual. La Comisión se remite a este respecto 
a su observación general de 2020 sobre esta cuestión.52

 ii) La necesidad de ampliar la cobertura de la protección social
37. La pandemia de COVID-19 ha servido de llamada de atención para alertar a la comunidad 
mundial sobre la urgencia de acelerar los avances en la construcción de sistemas de protec-
ción social, en particular pisos de protección social53. Debe tenerse en cuenta que, en algunos 
países, la protección social es casi inexistente, mientras que en otros la misma solo brinda 
una protección mínima. La crisis actual está causando una reducción notable de la actividad 
económica y de las horas de trabajo. El impacto en los ingresos de los trabajadores ha variado 
según el sector y las medidas específicas de contención aplicadas, así como en función del 
nivel de informalidad y la cobertura de la protección social. A este respecto, la situación en 
el empleo de los trabajadores es de gran importancia para determinar el nivel de protección 
social a que tienen derecho. En su Estudio General de 2020 la Comisión señaló que la mayoría 
de las políticas de protección social no podían desligarse del empleo, lo que no impide que 
los países amplíen la gama de mecanismos de protección social e integren otros nuevos que 
no guarden relación con la situación laboral54. En tiempos de crisis, una respuesta adecuada 
debería incluir medidas que, entre otros objetivos, garanticen el acceso a una atención de 
salud de calidad; mejoren la seguridad de los ingresos mediante transferencias de efectivo; 
adapten las condiciones, las obligaciones y los mecanismos de ejecución en relación con las 
prestaciones; protejan a los trabajadores de la economía informal; aseguren la protección 
de los ingresos y los puestos de trabajo mediante planes de protección contra el desempleo 
y otros mecanismos para ayudar a las empresas a conservar a los trabajadores y prestar 
apoyo a los ingresos de los trabajadores desempleados, y adapten los planes públicos de 
empleo al contexto de la pandemia55. La Comisión recuerda que en la Recomendación sobre 

49 Véase la Resolución A/75/17 de la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre la cooperación internacional 
para hacer frente a los problemas a que se enfrenta la gente de mar como consecuencia de la pandemia de 
COVID-19 a fin de apoyar las cadenas mundiales de suministro
50 Véase OIT, Resolución sobre cuestiones relativas al trabajo marítimo y la pandemia de COVID-19 (adoptada el 
8 de diciembre de 2020) GB.340/Resolución (Rev.2).

51 Véase la Resolución MSC.473(ES.2) del Comité de Seguridad Marítima de la OMI sobre Medidas recomendadas 
para facilitar el cambio de tripulación de los buques, el acceso a la atención médica y los viajes de la gente de 
mar durante la pandemia del COVID-19.
52 ILO, CEACR, Observación general sobre cuestiones que suscita la aplicación del Convenio sobre el trabajo 
marítimo, 2006, en su versión enmendada (MLC, 2006), durante la pandemia.
53 OIT, Foco en la protección social. «Medidas de protección social para responder a la pandemia de  COVID-19 
en los países en desarrollo: Fortalecimiento de la resiliencia mediante el establecimiento de una protección social 
universal», Nota informativa, mayo de 2020.
54 Párr. 860.
55 OIT, «Medidas de protección social».

https://undocs.org/es/A/RES/75/17
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_760651.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_760651.pdf
https://wwwcdn.imo.org/localresources/es/MediaCentre/HotTopics/Documents/MSC.7-Circ.1-Rev.18 -.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---normes/documents/publication/wcms_764428.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---normes/documents/publication/wcms_764428.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_protect/---soc_sec/documents/publication/wcms_747854.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_protect/---soc_sec/documents/publication/wcms_747854.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_protect/---soc_sec/documents/publication/wcms_747854.pdf
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el empleo y el trabajo decente para la paz y la capacidad de recuperación, 2017 (núm. 205) 
se pide a los Estados Miembros que pongan en práctica los principios del Convenio núm. 122 
en respuesta a las situaciones de crisis, así como que traten de garantizar el acceso efectivo 
a una atención de salud esencial y a otros servicios sociales básicos, en particular para los 
grupos de población y las personas a los que la crisis ha hecho particularmente vulnerables.

Suecia. En su informe, el Gobierno señala que durante los 100 primeros días de seguro 
por desempleo, la prestación máxima pasó de 910 coronas a 1 200 coronas. Dicha 
medida se aplica entre el 13 de abril de 2020 y el 2 de enero de 2021.

38. En muchos países que cuentan con sistemas de protección social sólidos, los mecanismos 
existentes se han adaptado para hacer frente a las repercusiones sociales de la crisis. Se ha 
adoptado una amplia gama de medidas para reforzar los sistemas existentes, cuando proceda, 
o para poner en marcha nuevas iniciativas de ayuda a los más vulnerables. Estas van desde 
medidas de protección social de emergencia y temporales nuevas, por lo general en forma 
de transferencias de efectivo, hasta la ampliación de las prestaciones existentes.

Austria. En su memoria, el Gobierno señala que en junio de 2020 se introdujo un nuevo 
sistema de ayuda («Neustartbonus») con objeto de prestar apoyo en la ocupación de 
empleos y cubrir vacantes. Las personas previamente desempleadas pueden solicitar 
esta nueva ayuda si aceptan una relación de empleo plenamente asegurada durante 
al menos 20 horas a la semana, que está peor pagada que su relación de empleo 
antes del desempleo. La nueva ayuda se ha calculado a partir de la diferencia entre la 
remuneración neta recibida por el trabajo desempeñado y aproximadamente el 80 por 
ciento de la remuneración neta anterior al desempleo, más las contribuciones de la 
seguridad social. Esa diferencia no puede ser superior a 950 euros netos. La nueva 
ayuda se limita a los trabajos iniciados entre el 15 de junio de 2020 y el 30 de junio de 
2021, y puede solicitarse por un máximo de 28 semanas. El actual presupuesto previsto 
de la nueva ayuda es de 30 millones de euros.

Costa Rica. El «bono proteger» (Decreto núm. 42305-MTSS-MDHIS) proporciona un 
alivio económico temporal a los trabajadores cuyos ingresos se han visto afectados por 
la pandemia. Se trata de una prestación mensual de 125 000 colones costarricenses 
(220 dólares de los Estados Unidos) durante tres meses para los trabajadores asala-
riados y trabajadores autónomos (tanto del sector formal como del informal) que han 
perdido sus empleos y medios de vida, y de 62 500 colones costarricenses (110 dólares 
de los Estados Unidos) para aquellos cuya jornada laboral se ha visto reducida. Para 
solicitarlo, basta con acceder a una aplicación telefónica que está siendo utilizada por 
el 90 por ciento de los trabajadores que cumplen los requisitos56.

56 Costa Rica, Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, «Bono proteger». 

http://www.mtss.go.cr/elministerio/despacho/covid-19-mtss/plan_proteger/bono_proteger.html
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Uzbekistán. El periodo de elegibilidad de las familias de bajos ingresos para recibir 
prestaciones sociales se ha ampliado en seis meses, con financiación a cargo del fondo 
nacional de crisis. El Gobierno también ha flexibilizado los criterios de elegibilidad de 
modo que la cobertura pueda ampliarse a más familias, incluso a aquellas que ya la 
habían solicitado pero no habían sido incluidas porque en ese momento no se contaba 
con fondos suficientes57.

39. Algunos países han introducido planes de transferencias de efectivo para las personas 
que viven en condiciones de pobreza a fin de complementar y seguir fortaleciendo los sis-
temas nacionales de protección social, colmando las brechas urgentes y aliviando los efectos 
socioeconómicos negativos de la pandemia en los grupos en situación vulnerable.

Somalia. El Gobierno de Somalia ha puesto en marcha el programa Baxnano para 
proporcionar, por vez primera, transferencias de efectivo a 1,3 millones de hogares 
pobres y vulnerables. El programa lo aplica el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, 
en estrecha colaboración con el Programa Mundial de Alimentos y el UNICEF58.

40. En numerosos países se han ampliado o extendido las prestaciones existentes, por 
ejemplo, redefiniendo los criterios de elegibilidad o aumentando los niveles de las presta-
ciones para mejorar la seguridad de los ingresos. En el contexto de la crisis, varios países han 
adoptado medidas para mejorar los mecanismos de prestación de los servicios de protección 
social, y unos pocos para mejorar el acceso a los mismos.

Namibia. El Gobierno ha simplificado los mecanismos de solicitud, por ejemplo, intro-
duciendo tecnologías móviles, lo que permite liberar fondos con rapidez, llegando a 
más 500 000 beneficiarios en un plazo de tres semanas59.

Rwanda. El Gobierno ha adaptado el componente de obras públicas de su programa 
principal de protección social. Ha dejado de aplicar temporalmente los requisitos de 
trabajo para los beneficiarios de los proyectos de obras públicas, sin dejar de pagar 
las transferencias de efectivo y respetando el distanciamiento físico60.

41. Algunos gobiernos han adoptado programas públicos de empleo para apoyar a los tra-
bajadores de bajos ingresos y a los trabajadores desfavorecidos.

57 Ugo Gentilini, Mohamed Almenfi, Pamela Dale et al., «Social Protection and Jobs Responses to COVID-19: A 
Real-Time Review of Country Measures», Living paper, versión 6, 24 de abril de 2020. Se han proporcionado 
prestaciones similares, por ejemplo, en Marruecos (los trabajadores enfermos y los trabajadores desempleados 
cubiertos por el seguro social a través de la administración nacional de la seguridad social tenían derecho a 
una prestación mensual de 2 000 dirhams marroquíes (204 dólares de los Estados Unidos) entre marzo y junio 
de 2020) y en Namibia (el subsidio de ingresos de emergencia consiste en una prestación única de 750 dólares 
namibios (41 dólares de los Estados Unidos) para apoyar a los trabajadores que han perdido su empleo y no 
tienen derecho a ningún otro subsidio.
58 OIT, «Medidas de protección social». 
59 OIT, «Medidas de protección social».
60 OIT, «Medidas de protección social».

https://documents.worldbank.org/en/publication/documents-reports/documentdetail/590531592231143435/social-protection-and-jobs-responses-to-covid-19-a-real-time-review-of-country-measures-june-12-2020
https://documents.worldbank.org/en/publication/documents-reports/documentdetail/590531592231143435/social-protection-and-jobs-responses-to-covid-19-a-real-time-review-of-country-measures-june-12-2020
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Filipinas. Se ha puesto en marcha un programa público de empleo (el Programa para 
trabajadores desfavorecidos) para mitigar los efectos adversos de las medidas de cua-
rentena en determinados trabajadores. El Programa paga a 220 320 participantes el 
100 por ciento del salario mínimo regional más alto vigente durante un máximo de 
diez días. Los trabajadores beneficiarios del Programa deben participar en unos módulos 
de formación sobre seguridad y salud y desinfectar sus casas y entorno más inmediato61.

a) Apoyo a los ingresos de los trabajadores en cuarentena 
que no pueden trabajar desde sus casas
42. En muchos países se ha proporcionado una compensación salarial total o parcial para garan-
tizar la continuidad de los ingresos de quienes no pueden trabajar durante el confinamiento.

Alemania. Los trabajadores han seguido recibiendo sus salarios, que el Gobierno 
Federal ha reembolsado al empleador. Los salarios también se han pagado durante 
los periodos de aislamiento en virtud de la Ley de Protección contra las Infecciones, 
en cuyo caso el Departamento de Salud ha reembolsado al empleadora62.

Canadá. La prestación canadiense de recuperación económica por enfermedad propor-
ciona 500 dólares de los Estados Unidos por semana, por un máximo de dos semanas, a 
los trabajadores que cumplan los siguientes requisitos: incapacidad de trabajar durante 
al menos un 50 por ciento de la semana por haber contraído la COVID-19; que estén en 
situación de autoconfinamiento en relación con la COVID-19; que presenten afecciones 
médicas subyacentes, estén bajo un tratamiento o hayan contraído otras enfermedades 
que, en opinión de un médico, una enfermera, una persona autorizada, una autoridad 
gubernamental o de la salud pública, los haga más proclives a contraer la COVID-1963.

Islandia. Ha proporcionado «pagos de cuarentena» entre el 1.º de febrero y el 30 de 
abril de 2020 para apoyar a los empleadores que han seguido pagando salarios a 
trabajadores en cuarentena que no estaban cubiertos por otras prestaciones, como 
la licencia de enfermedad con arreglo a los convenios colectivos64.

Israel. En su informe, el Gobierno señala que el plan de incentivos aprobado por el 
Gabinete prevé unas prestaciones de indemnización del 100 por ciento hasta junio de 
2021 o hasta que la tasa de desempleo caiga por debajo del 10 por ciento, momento 
en que se reducirá al 75 por ciento de la prestación por desempleo.

61 Filipinas, Departamento de Trabajo y Empleo, Orden Departamental núm. 210: «Directrices para la aplicación del 
Programa de trabajadores desplazados/desfavorecidos de Tulong Panghanapbuhay Sa Ating (Tupad) #Barangay 
Ko, Bahay Ko (Tupad #Bkbk) Proyecto de desinfección/saneamiento», 19 de agosto de 2020.
62 Alemania, Ministerio Federal de Trabajo y Asuntos Sociales (BMAS), «Coronavirus (SARS-CoV-2): Questions 
relating to labour law and safety and health at work», 4 de agosto de 2020.
63 El plan de respuesta económica a la COVID-19 prevé asimismo medidas adicionales de prestaciones con carácter 
individual: un programa de seguro de empleo; la prestación canadiense de recuperación económica (Canada 
Recovery Benefit) y la prestación canadiense de recuperación económica para cuidadores (Canada Recovery 
Caregiving Benefit).
64 OCDE, OECD Policy Responses to Coronavirus (COVID-19), «Paid sick leave to protect income, health and jobs 
through the COVID-19 crisis», 2 de julio de 2020.

https://www.dole.gov.ph/news/department-order-no-210-guidelines-for-the-implementation-of-the-tulong-panghanapbuhay-sa-ating-displaced-disadvantaged-workers-program-tupad-barangay-ko-bahay-ko-tupad-bkbk-disinfecting/
https://www.canada.ca/en/department-finance/economic-response-plan.html
http://www.oecd.org/coronavirus/policy-responses/paid-sick-leave-to-protect-income-health-and-jobs-through-the-covid-19-crisis-a9e1a154/
http://www.oecd.org/coronavirus/policy-responses/paid-sick-leave-to-protect-income-health-and-jobs-through-the-covid-19-crisis-a9e1a154/
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b) Medidas de apoyo a los trabajadores autónomos
43. A diferencia de los trabajadores asalariados, la mayoría de los trabajadores autónomos 
no están cubiertos por el seguro de salud o la prestación de desempleo. En muchos países 
desempeñan su trabajo total o parcialmente en la economía informal65. Para abordar esta 
cuestión, algunos países han adoptado medidas específicas de apoyo a estos trabajadores, 
muchos de los cuales han sufrido una gran disminución de sus ingresos durante la crisis. Las 
medidas adoptadas van desde la prestación de apoyo financiero y fiscal, el pago por licencias 
por enfermedad y prestaciones por desempleo66, hasta la concesión de subsidios a través del 
pago de una suma única67.

Dinamarca. Los trabajadores autónomos y los trabajadores asalariados de empresas 
con menos de diez trabajadores que se enfrentan a una pérdida de ingresos del 30 por 
ciento o más tienen derecho a una indemnización del 75 por ciento, hasta un máximo 
de 23 000 coronas danesas (3 000 euros) al mes en concepto de apoyo financiero 
indirecto. Cuando el socio de un trabajador autónomo o propietario de una pequeña 
empresa también trabaja en el negocio, el límite máximo de indemnización se aumenta 
a 46 000 coronas danesas (6 000 euros)68.

Francia. Se ha creado un fondo de solidaridad de 2 000 millones de euros para los 
trabajadores autónomos, que proporciona 1 500 euros de indemnización mensual a 
los trabajadores autónomos y las pequeñas empresas con un volumen de negocio 
inferior a 1 millón de euros que hayan experimentado una disminución de su volumen 
de negocio del 70 por ciento o más69.

Marruecos. El 27 de marzo de 2020, se estableció un Programa Nacional de Asistencia 
Médica (RAMED), en virtud del cual se extendió la asistencia financiera a los trabaja-
dores informales que perdieron sus ingresos debido al cierre obligatorio. El RAMED es 
un plan de seguro médico subvencionado y no contributivo para hogares vulnerables y 
cubre aproximadamente al 20 por ciento de la población. Los fondos para esta iniciativa 
consistieron en aproximadamente el 2,7 por ciento del PIB, financiados por el Gobierno 
y con contribuciones voluntarias de entidades públicas y privadas70.

Mauricio. Se implementó un Plan de Asistencia para Trabajadores Independientes 
(SEAS) a través de la Autoridad de Ingresos de Mauricio (MRA) para ayudar a los tra-
bajadores por cuenta propia que han sufrido una pérdida de ingresos como conse-
cuencia del cierre durante la pandemia. El plan preveía el pago de 5 100 rupias a los 
trabajadores autónomos elegibles durante el periodo de confinamiento (del 20 de 
marzo al 15 de abril de 2020)71.

65 Véase la parte III.
66 Por ejemplo, Eslovenia.
67 Por ejemplo, República de Corea (Subsidio de emergencia para la estabilidad para trabajadores autónomos 
dependientes, autónomos, propietarios de microempresas que experimentan dificultades económicas, pero no 
están cubiertos por un seguro de empleo).
68 OCDE, OECD Policy Responses to Coronavirus (COVID-19), «Coronavirus (COVID-19): SME policy responses», 
15 de julio de 2020.
69 Francia, Ministerio de Economía, Finanzas y Recuperación, «Coronavirus COVID-19: Les mesures de soutien 
aux entreprises».
70 https://www.wiego.org/sites/default/files/resources/file/02%20Social%20Protection%20Responses%20to%20
Covid-19%20FRA.pdf.
71 https://www.mra.mu/index.php/media1/self-employed-assistance-scheme.

file:///C:\Users\travieso\Downloads\RespondingtoCOVID-19-EmergencyEmploymentMeasures.pdf
http://www.oecd.org/coronavirus/policy-responses/coronavirus-covid-19-sme-policy-responses-04440101/#p-d1e7137
https://www.economie.gouv.fr/covid19-soutien-entreprises/fonds-de-solidarite-pour-les-tpe-independants-et-micro
https://www.economie.gouv.fr/covid19-soutien-entreprises/fonds-de-solidarite-pour-les-tpe-independants-et-micro
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Países Bajos. En su informe, el Gobierno hace referencia a TOZO, que es una medi-
da-puente provisional para los profesionales que trabajan por cuenta propia. El plan 
se aplica desde el 1.º de marzo hasta el final de septiembre, y podrá prorrogarse hasta 
julio de 2021 tras una comprobación de los fondos disponibles. Se efectuarán nuevas 
actividades de readaptación y reorientación profesional destinadas a los trabajadores 
por cuenta propia.

 iii) Medidas para la conservación del empleo
44. Las medidas para la conservación del empleo consisten generalmente en incentivos 
para alentar a los empleadores a retener a los trabajadores durante los periodos en que una 
empresa se ve obligada a cerrar o reducir sus operaciones. El objetivo de estas medidas es 
mantener a los trabajadores en nómina para que las empresas estén listas para reanudar 
las operaciones tan pronto como se flexibilicen o se levanten las restricciones. Estas medidas 
pueden incluir el trabajo compartido, la reducción de la semana laboral72 y subsidios salariales73.

Australia. Hay ayudas disponibles para las pequeñas empresas a fin de que puedan 
conservar a los aprendices. Los empleadores que cumplan los requisitos pueden soli-
citar un subsidio salarial del 50 por ciento del salario del aprendiz durante un máximo 
de nueve meses entre el 1.º de enero y el 30 de septiembre de 2020. Si una pequeña 
empresa no puede retener a un aprendiz, el subsidio está disponible para cualquier 
otro empleador que pueda hacerse cargo de él o ella. Esta medida está diseñada 
para apoyar hasta un máximo de 70 000 pequeñas empresas que emplean en torno 
a 117 000 aprendices74.

Canadá. Las medidas especiales de trabajo temporal compartido para apoyar a los 
empleadores y trabajadores afectados por la COVID-19 son aplicables del 15 de marzo 
de 2020 al 14 de marzo de 2021, y no se limitan a un sector o industria específicos75. 
El Gobierno ha adoptado nuevas medidas para evitar los despidos, facilitar la reincor-
poración de los trabajadores que han perdido su empleo y crear nuevos puestos de 
trabajo mediante el plan canadiense de respuesta económica a la COVID-1976.

72 Hay propuestas y proyectos para reducir las horas de trabajo, por ejemplo en Nueva Zelandia: Matt Burrows, 
«Four-day work week: A silver bullet for New Zealand’s economy post-COVID-19 or an idealist fantasy?» Newshub, 
2 de junio de 2020.
73 OIT, «Temporary Wage Subsidies», Factsheet, 22 de mayo 2020. 
74 Australia, Business, «Supporting apprentices and trainees». Del mismo modo, en Alemania, el programa Securing 
Apprenticeships tiene como objetivo preservar la oferta de aprendizajes y apoyar la continuación de los cursos de 
formación profesional ya iniciados con el fin de ofrecer a los jóvenes perspectivas fiables para sus futuras carreras.
75 Canadá, «Work-Sharing Program – COVID-19». En su informe, el Gobierno hace referencia además a la aplicación, 
por el Gobierno de Quebec, del plan de acción sobre los trabajadores (Plan d’action sur la main d’œuvre PAMO), 
cuya finalidad es integrar a los trabajadores en el mercado laboral, adaptar las actividades de capacitación a los 
futuros trabajadores y aumentar la productividad de las empresas. El Plan se centra en particular en los traba-
jadores de más edad, los trabajadores con discapacidad y en los pueblos indígenas.
76 Véase Canadá, Canada’s COVID-19 Economic Response Plan.

https://www.newshub.co.nz/home/money/2020/06/four-day-work-week-a-silver-bullet-for-new-zealand-s-economy-post-covid-19-or-an-idealist-fantasy.html
https://www.ilo.org/global/topics/wages/publications/WCMS_745666/lang--en/index.htm
https://www.canada.ca/en/employment-social-development/services/work-sharing/notice-covid-19.html
https://www.canada.ca/en/department-finance/economic-response-plan.html
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La Central Unitaria de Trabajadores de Colombia (CUT) y la Confederación de Trabajadores 
de Colombia (CTC) hacen referencia a la aplicación del Programa de Apoyo al Empleo 
Formal (PAEF), que proporciona subsidios salariales (40 por ciento del salario mínimo) 
a las empresas que hayan sufrido un 20 por ciento de disminución en los ingresos. 
La CUT y la CTC subrayan que, aunque las micro, pequeñas y medianas empresas 
generan aproximadamente el 90 por ciento del empleo formal en el país, desde julio 
de 2020 solo un 1,1 por ciento de las micro y pequeñas empresas han participado en 
el Programa. También denuncian que, según una encuesta nacional de presupuesto 
de hogares, dicho subsidio solo constituye un 10 por ciento del promedio del gasto de 
los hogares más pobres del país.

Países Bajos. En su memoria, el Gobierno hace referencia al plan NOW, que establece 
una ayuda para empleadores para el pago de los salarios. Las empresas que hayan 
registrado un mínimo del 20 por ciento de disminución del volumen de ingresos pueden 
obtener una ayuda del 90 por ciento de los costos salariales. En el primer pago efec-
tuado en el marco del plan NOW, 140 000 empresas recibieron cerca de 10 000 millones 
de euros en ayudas, que posibilitaron el pago de salarios a 2,7 millones de trabaja-
dores. En el segundo pago, 63 000 empresas recibieron unas ayudas por un monto de 
5 400 millones de euros, de las que se beneficiaron 1,3 millones de trabajadores. La 
cifra estimada para financiar las ayudas abonadas en el tercer pago en el marco del 
sistema NOW es de 5 400 millones de euros. Actualmente, el Gobierno de los Países 
Bajos ha introducido un plan progresivo con unas ayudas del 90 por ciento propor-
cionadas en tres etapas de tres meses: desde octubre, el 80 por ciento; desde enero, 
el 70 por ciento, y desde abril, el 60 por ciento de las ayudas para financiar los costos 
salariales. El criterio que se aplica para poder recibir las ayudas es haber experimen-
tado una disminución del volumen de ingresos de un 30 por ciento desde octubre77.

República Dominicana. Las empresas afectadas por el confinamiento y registradas en 
la seguridad social tienen derecho a recibir un subsidio salarial del 70 por ciento de 
los salarios de entre 5 000 y 8 500 pesos dominicanos (90 a 160 dólares de los Estados 
Unidos) por trabajador al mes78.

77 Del mismo modo, la República de Corea ha adoptado planes de trabajo de jornada reducida en el marco de su 
programa «antivirus»de apoyo al empleo.
78 OIT, «Medidas de protección social». Análogamente, Irlanda ha elaborado dos importantes planes guberna-
mentales para apoyar a los trabajadores cuyos ingresos se han visto afectados por la crisis de la COVID-19. Se 
trata de un pago de desempleo por la pandemia, Pandemic Unemployment Payment (PUP), administrado por el 
Departamento de la protección social y asuntos de empleo (DEASP) y el plan de subsidio provisional de salarios, 
Temporary Wage Subsidy Scheme (TWSS), administrado por el organismo Revenue Commissioners. Ambos planes 
de ayuda a los ingresos debido a la COVID-19 fueron creados inicialmente como planes de ayuda a los ingresos 
en casos de emergencia por periodos determinados, pero se han prorrogado en diversas ocasiones.
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Rumania. Se adoptaron subsidios salariales para los trabajadores en desempleo tem-
poral (técnico). El gobierno cubre hasta el 75 por ciento de los salarios, pero sin exceder 
el 75 por ciento del salario promedio bruto nacional, de los trabajadores que están 
empleados pero que no pueden trabajar porque su empresa tuvo que suspender las 
actividades debido a restricciones impuestas por el gobierno, o donde la facturación 
de la empresa se redujo en al menos un 25 por ciento debido a la pandemia.

45. Las modalidades de tiempo de trabajo reducido están muy extendidas en Europa79.

Alemania. La Ley de mejora temporal de la normativa sobre indemnizaciones por jor-
nada reducida debido a la crisis ha facilitado que los trabajadores reciban prestaciones 
por jornada reducida. La ley permite a una empresa introducir trabajo de jornada 
reducida si al menos el 10 por ciento de sus empleados se ven afectados por una 
reducción de la jornada laboral. El trabajo de jornada reducida puede introducirse en 
las empresas y cubre a los trabajadores cedidos por empresas regulares y temporales. 
La elegibilidad para los beneficios es independiente del estado de cualquier cuenta 
individual de tiempo trabajado. Además, las cotizaciones a la seguridad social de los 
empleadores se reembolsan íntegramente durante un periodo determinado. Asimismo, 
algunos sindicatos han celebrado recientemente convenios colectivos en los que se 
han incrementado las prestaciones, en algunos casos llegando a incrementar hasta 
casi el 100 por ciento del salario neto.

Austria. En su informe, el Gobierno se refiere al plan de jornada de trabajo reducida 
con motivo del coronavirus, ( COVID-19-Kurzarbeit). En caso de afrontar dificultades 
económicas de carácter provisional y no estacional como consecuencia de la pandemia, 
los trabajadores de las empresas tienen la opción de reducir su jornada laboral entre 
un 10 por ciento y un 90 por ciento durante 3+3 meses. Pueden recurrir a las ayudas 
financieras las grandes y las pequeñas empresas de todos los sectores. Es necesario 
contraer un acuerdo entre interlocutores. Durante el periodo de jornada reducida 
debido a la COVID-19 debe mantenerse el nivel de empleo de las empresas80.

46. Las empresas también han adoptado medidas innovadoras para ayudar a garantizar el 
mantenimiento de los puestos de trabajo. Una de esas medidas consiste en compartir un 
puesto, así como en reasignar trabajadores a sectores que necesitan más mano de obra. 
Para facilitar esta adaptación, los empleos, los trabajadores y el capital se reasignan, en la 
medida de lo posible, a usos más productivos81.

79 Esta modalidad es una subvención por la reducción temporal en el número de horas de trabajo en las empresas 
afectadas por una crisis de carácter temporal . Thorsten Schulten/Torsten Müller, Kurzarbeitergeld in der Coro-
na-Krise – Aktuelle Regelungen in Deutschland und Europa, WSI Policy Brief No. 38 04/20
80 Del mismo modo, Chequia ha adoptado planes de trabajo de jornada reducida en el marco de su programa 
«antivirus» de apoyo al empleo.
81 VOXEU CEPR, J. M. Barrero, N. Blom, S. Davis, «COVID-19 and labour reallocation: Evidence from the US», 14 de 
julio de 2020.

https://www.econstor.eu/bitstream/10419/224246/1/wsi-pb38.pdf
https://www.econstor.eu/bitstream/10419/224246/1/wsi-pb38.pdf
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=CELEX%3A52020PC0448
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=CELEX%3A52020PC0448
https://voxeu.org/article/covid-19-and-labour-reallocation-evidence-us
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47. Algunas empresas han acordado contratar a trabajadores de otras empresas pertene-
cientes a los sectores más afectados.

Argentina. El fabricante de automóviles General Motors Argentina y Unilever Argentina 
anunciaron un acuerdo durante la crisis. La planta de Unilever en Villa Gobernador 
Gálvez (Santa Fe) incluyó en su plantilla a un grupo de trabajadores de la planta de 
General Motors en Alvear (Santa Fe), que había suspendido sus operaciones debido a 
la crisis por la que pasa el sector de la automoción82. Además, McDonald’s y la Cámara 
de la Industria Argentina del Software (CESSI) han firmado un acuerdo para el tras-
lado temporal de trabajadores de la cadena de comida rápida a empresas de tecno-
logía, que les proporcionarán formación y tendrán la oportunidad de contratarlos de 
forma permanente83.

China. Algunas empresas de catering con sede en Beijing han acordado con la plata-
forma de comercio electrónico Alibaba enviar a sus empleados a trabajar a Hema, la 
cadena de supermercados de la empresa84.

Estados Unidos. Sysco Corporation (líder mundial en la venta, comercialización y dis-
tribución de productos de alimentación a restaurantes, centros de salud y centros 
educativos) ha suscrito un acuerdo con la empresa Kroger. De conformidad con el 
acuerdo, los trabajadores de Sysco que habían sido temporalmente cesados debido a 
la COVID-19 tendrán la oportunidad de ser reasignados y trabajar en las instalaciones 
de Kroger85.

48. En varios países se han introducido cambios en las normas sobre despido y se han puesto 
en marcha programas de trabajo de corta duración.

49. Muchos trabajadores están realizando tareas que nunca hubieran imaginado hacer antes 
de la crisis. Algunos están produciendo máscaras y batas quirúrgicas en lugares de trabajo 
destinados originalmente a la fabricación de coches o ropa deportiva. Las empresas se están 
adaptando, en algunos casos readaptando las competencias profesionales, y reasignando 
mano de obra de sectores en los que la demanda ha caído en picado a otros en los que la 
necesidad de mano de obra es mayor86. Esta movilidad también permite a las empresas sus-
tituir, al menos temporalmente, a los trabajadores que caen enfermos.

50. Además, la deconstrucción del empleo en las tareas que lo componen facilita la determi-
nación de las tareas que pueden realizar los trabajadores que trabajan a distancia o en otras 
ubicaciones geográficas87.

82 Unilever, «Unilever y General Motors hacen posible un acuerdo innovador para la incorporación temporal de 
operarios», comunicado de prensa, 10 de mayo de 2020.
83 CESSI Argentina, «La Cámara de la Industria Argentina del Software y McDonald’s firman un acuerdo de coo-
peración laboral y desarrollo profesional», Noticia, 13 de julio de 2020.
84 https://news.cgtn.com/news/2020-03-09/Employee-sharing-helping-companies-get-through-COVID-19-Oq-
vFZWc67m/index.html. Véanse también otros ejemplos en la Argentina: https://www.clarin.com/economia 
/crisis-crece-pase-prestamo-empleados-empresas_0_dFAtsNMZS.html.

85 https://investors.sysco.com/annual-reports-and-sec-filings/news-releases/2020/03-27-2020-201531734.
86 https://hbr.org/2020/04/how-the-coronavirus-crisis-is-redefining-jobs.
87 https://hbr.org/2020/04/how-the-coronavirus-crisis-is-redefining-jobs.

https://www.unilever.com.ar/news/comunicados-de-prensa/2020/unilever-y-general-motors-hacen-posible-un-acuerdo-innovador-para-la-incorporacion-temporal-de-operarios.html
https://www.unilever.com.ar/news/comunicados-de-prensa/2020/unilever-y-general-motors-hacen-posible-un-acuerdo-innovador-para-la-incorporacion-temporal-de-operarios.html
https://www.cessi.org.ar/ver-noticias-la-camara-de-la-industria-argentina-del-software-y-mcdonald-s-firman-un-acuerdo-de-cooperacion-laboral-y-desarrollo-profesional-2466
https://www.cessi.org.ar/ver-noticias-la-camara-de-la-industria-argentina-del-software-y-mcdonald-s-firman-un-acuerdo-de-cooperacion-laboral-y-desarrollo-profesional-2466
https://investors.sysco.com/annual-reports-and-sec-filings/news-releases/2020/03-27-2020-201531734
https://hbr.org/2020/04/how-the-coronavirus-crisis-is-redefining-jobs
https://hbr.org/2020/04/how-the-coronavirus-crisis-is-redefining-jobs
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51. Si bien todas estas medidas tienen por objeto evitar los despidos y los desempleos téc-
nicos y garantizar la supervivencia de la empresa, la cuestión es si el empleador puede exigir 
al trabajador que realice un trabajo que no figura en la descripción de su puesto. A este 
respecto, la Comisión recuerda que unas circunstancias excepcionales pueden justificar la 
adopción de medidas excepcionales y destaca la importancia de promover un diálogo social 
constructivo en la empresa con el fin de que las partes puedan encontrar el mejor equilibrio 
entre lo que se necesita para mantener la empresa en funcionamiento y los trabajos que los 
empleados pueden realizar o que son adecuados para ellos, teniendo en cuenta sus conoci-
mientos y experiencia88.

Países Bajos. En su memoria, el Gobierno indica que, con arreglo al sistema NOW2, 
los empleadores han tenido que ayudar a los trabajadores a encontrar otro puesto de 
trabajo impartiendo asesoramiento en formación y mediante actividades de readap-
tación y perfeccionamiento de las competencias profesionales. Para ello, se ha puesto 
en marcha el sistema de subsidios titulado «Los Países Bajos siguen aprendiendo», 
introducido el 1.º de agosto a fin de impartir asesoramiento y formación gratuitos sobre 
desarrollo de competencias y formación por Internet. La finalidad de dicho sistema es 
facilitar la movilidad de los trabajadores a sectores con alta demanda de trabajadores, 
como el sector sanitario y el de la logística.

Perú. La Dirección de Normalización y Certificación de Competencias Laborales de la 
Dirección General de Formación Profesional y Capacitación Laboral ha publicado el 
documento «Lineamientos para el desarrollo y fortalecimiento de competencias para 
la empleabilidad» (Resolución Ministerial núm. 017-2020-TR) a fin de incentivar el desa-
rrollo de las competencias e impulsar la integración en el mercado de trabajo. Además, 
la Resolución núm. 016-2020-MTPE/3/19 aprueba «las disposiciones para la imple-
mentación de la capacitación en competencias para la empleabilidad en modalidad 
virtual» en el marco de la formación en línea. La Resolución núm. 0023-2020-MTPE/3/19 
aprueba el «Protocolo de criterios para la revisión y selección de cursos virtuales y 
cursos digitales en el marco de la virtualización del servicio de capacitación laboral».

Trinidad y Tabago. En su memoria, el Gobierno indica que el Ministerio de Trabajo y 
Desarrollo de las Pequeñas Empresas está elaborando un plan de desempleo de diez 
puntos para ayudar a los desempleados a reincorporarse en el trabajo decente («Empo-
derar a las personas desempleadas- reintegración en el trabajo decente: transformar la 
adversidad en oportunidades«)Entre los objetivos del plan está facilitar la obtención de 
empleo y fomentar la correspondencia entre la oferta y la demanda de competencias, 
prestar asesoramiento y actualizar las competencias de trabajadores despedidos de 
manera que puedan trabajar como profesores técnicos y de formación profesional para 
estudiantes de enseñanza secundaria; proporcionar el capital inicial y financiación para 
la creación de empresas a los trabajadores que hayan sido despedidos de sus trabajos 
y apoyo para la constitución de cooperativas; prestar apoyo para la creación pequeñas 
empresas y cooperativas centradas en la formación y el desarrollo.

88 Véanse, por ejemplo, las preguntas y respuestas proporcionadas en los Estados Unidos por el Departamento 
de Trabajo a raíz de las preguntas y respuestas sobre la Ley de Normas Justas del Trabajo. https://www.dol.gov/
agencies/whd/flsa/pandemic#q5.

https://www.dol.gov/agencies/whd/flsa/pandemic#q5
https://www.dol.gov/agencies/whd/flsa/pandemic#q5
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 iv) Medidas para ayudar a las empresas a sobrevivir a la crisis
52. En muchos países se han adoptado medidas para mitigar los efectos económicos de la 
pandemia en empresas de todos los tamaños y sectores. Entre esas medidas figuran el aplaza-
miento del pago de los alquileres y de las facturas de los suministros públicos, el aplazamiento 
del pago de las deudas y de las contribuciones a la seguridad social, las subvenciones y los 
subsidios, y la concesión de préstamos directos.

Finlandia. En su memoria, el Gobierno indica que se ha asignado una ayuda adicional 
de 20 millones de euros a fin de asegurar la supervivencia de las empresas a escala 
regional. Además, se asignaron otros 150 millones para apoyar a las medianas empresas 
que afronten temporalmente dificultades inesperadas con motivo de la COVID-19.

a) Medidas para aliviar temporalmente la carga que supone para las empresas  
el pago del alquiler, las facturas de los suministros públicos o los impuestos locales
53. Hay países donde se han aplazado los pagos de los alquileres y de las facturas de los sumi-
nistros públicos para evitar problemas de liquidez a las empresas, en particular las mipyme.

Francia. La Orden núm. 2020-316, de 25 de marzo de 2020, prevé el aplazamiento del 
pago de los alquileres, el gas y la electricidad para apoyar a las empresas afectadas 
por la pandemia. El Gobierno ha pedido a los proveedores de electricidad y gas y a 
los propietarios de locales que concedan aplazamientos en el pago de suministros y 
de los alquileres a las empresas muy pequeñas89.

Países Bajos. En su memoria, el Gobierno hace referencia a los sectores específicos que 
han recibido un reembolso único de 4 000 euros hasta finales de mayo. El Gobierno 
señala además que las empresas, en particular, en el sector de la restauración, la 
recreación, eventos, ferias, y cultura, han recibido, desde el 1.º de junio hasta finales 
de septiembre de 2020, una compensación libre de impuestos de hasta 50 000 euros 
para cubrir gastos fijos. El importe depende del tamaño de la empresa, sus gastos y 
pérdidas de ingresos90.

Omán. Se han suspendido los pagos de los alquileres de las empresas de las zonas 
industriales durante tres meses91.

89 Bpifrance. «Le report de paiement de loyer, de gaz et d’électricité», actualizado el 20 de mayo de 2020.
90 Análogamente, en Suecia, el Riksdag decidió que los propietarios que redujeron el precio de la renta fija a los 
arrendatarios en determinados sectores vulnerables durante el periodo comprendido entre el 1.º de abril y el 
30 de junio de 2020 podrán solicitar la ayuda para compensar parte de esa reducción. Dicha compensación será 
de un monto máximo correspondiente al 50 por ciento de la reducción de la renta fija, esto es, el descuento real 
concedido, a lo sumo un 25 por ciento de la renta fija inicial.
91 FMI, «Policy responses to COVID-19». Omán, actualizado el 29 de julio de 2020.
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Qatar. Se ha adoptado un programa de financiación de 75 000 millones de riales cata-
ríes (20 600 millones de dólares de los Estados Unidos, o alrededor del 13 por ciento 
del PIB) para respaldar a las pequeñas empresas y a los sectores más afectados (hos-
telería y restauración, turismo, comercio minorista, complejos comerciales y logística), 
inclusive mediante exenciones de seis meses en el pago de los suministros públicos 
(como el agua y la electricidad). Las pymes también están exentas del pago del alquiler 
durante seis meses92.

b) Moratoria de pago de deudas
54. En algunos países, los gobiernos o las instituciones privadas, como los bancos comerciales, 
han introducido una moratoria para el pago de deudas.

Brasil. La Federación de Bancos ha anunciado un acuerdo por el cual los cinco mayores 
bancos del país (Banco do Brasil, Caixa Econômica Federal, Banco Itaú, Unibanco, Banco 
Bradesco y Banco de Santander) responderán a las solicitudes de ampliación de 60 
días del vencimiento de la deuda de particulares y pymes93.

Israel. Los cinco bancos principales de Israel, que suman alrededor del 99 por ciento 
de la actividad bancaria del país, han declarado un aplazamiento de los pagos de hipo-
tecas y préstamos (con una exención de las tasas de interés de los pagos diferidos) 
para los próximos tres meses. El mayor banco hipotecario del país, Mizrahi Tefahot, 
está posponiendo los pagos en cuatro meses94.

c) Aplazamiento de las contribuciones a la seguridad social y a las pensiones
55. En varios países se ha autorizado a los empleadores a retrasar el pago de las contribu-
ciones a la seguridad social y a las pensiones o al seguro de salud. En muchos casos, los 
gobiernos se han hecho cargo del pago de la parte de las contribuciones a la seguridad social 
correspondiente al empleador95.

Chequía. En su memoria el Gobierno indica que se autorizó a los trabajadores por 
cuenta propia a solicitar una exención de seis meses de los pagos del seguro médico.

92 FMI, «Policy responses to COVID-19». Qatar, actualizado el 30 de julio de 2020.
93 https://www.em.com.br/app/noticia/economia/2020/03/16/internas_economia,1129304/bancos-vao-prorrogar-
por-60-dias-dividas-de-clientes-para-socorrer-e.shtml.
94 Otros países, como la Arabia Saudita y Egipto, han adoptado medidas similares. OCDE, «Coronavirus (COVID-
19): SME policy responses».
95 Por ejemplo, el Gobierno de la República de Corea indica que ha retrasado temporalmente los plazos de pago 
de cotizaciones para el seguro de empleo y el seguro de indemnización por accidentes de trabajo para empresas 
con menos de 30 empleados durante un periodo de tres meses y ha reducido en un 30 por ciento el importe de 
la cotización del seguro de indemnización por accidentes de trabajo. 

https://www.em.com.br/app/noticia/economia/2020/03/16/internas_economia,1129304/bancos-vao-prorrogar-por-60-dias-dividas-de-clientes-para-socorrer-e.shtml
https://www.em.com.br/app/noticia/economia/2020/03/16/internas_economia,1129304/bancos-vao-prorrogar-por-60-dias-dividas-de-clientes-para-socorrer-e.shtml
http://www.oecd.org/coronavirus/policy-responses/coronavirus-covid-19-sme-policy-responses-04440101/#p-d1e7605
http://www.oecd.org/coronavirus/policy-responses/coronavirus-covid-19-sme-policy-responses-04440101/#p-d1e7605
https://www.moel.go.kr/english/download_eng.jsp?type=&file=Responding to COVID-19 - Emergency Employment Measures.pdf
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Hungría. Se ha concedido la exención de las cotizaciones a la seguridad social a los 
sectores que se han visto gravemente afectados por la pandemia (turismo, industria 
cinematográfica, restaurantes, lugares de ocio, juegos de azar, deportes, servicios 
culturales, transporte de pasajeros)96.

Turquía. Las contribuciones a la seguridad social se han aplazado seis meses para los 
sectores del comercio minorista, la siderurgia, la automoción, el textil, el entreteni-
miento, la hostelería y la restauración, las empresas de alimentos y bebidas, los centros 
comerciales y los organizadores de eventos97.

d) Subvenciones, subsidios y préstamos a empresas
56. Numerosos gobiernos han reforzado los préstamos directos a las pymes98.

Chile. A partir de abril de 2020 se ha ampliado a las empresas del sector turístico un 
programa existente de subvenciones específicas para las empresas que atraviesan 
dificultades debido a la pandemia99.

Israel. En su memoria, el Gobierno indica que más de 300 000 empleados que tra-
bajan por cuenta propia (individuos o empresas) recibieron un subsidio inmediato. Por 
ejemplo, quienes sufrieron pérdidas de ingresos de hasta el 40 por ciento recibirán una 
compensación de hasta el 70 por ciento de los ingresos imponibles. Por otra parte, el 
Gobierno hace referencia a las medidas de ampliación de los préstamos a las empresas 
y de reembolso de los impuestos correspondientes a los gastos de impuestos sobre 
la propiedad hasta finales de junio de 2021.

Lituania. El Gobierno ha establecido un fondo para proporcionar liquidez a las empresas 
medianas y grandes mediante préstamos directos o inversiones en acciones y títulos 
de deuda hasta finales de 2020.

96 Otros países, como Argentina, Brasil, Israel y Perú Decreto Supremo núm. 044-2020-PCM, y Suecia (la reducción 
de las contribuciones a la seguridad social de las empresas se aplica a hasta 30 trabajadores por empresa y con 
respecto a un gasto correspondiente a las nóminas de 25 000 coronas por trabajador y por mes), han adoptado 
medidas similares. Véase también OCDE, «Coronavirus (COVID-19): SME policy responses». El Gobierno de Ale-
mania ha tomado medidas para proporcionar el reembolso completo de las cotizaciones a la seguridad social.
97 OCDE, «Coronavirus (COVID-19): SME policy responses». 
98 Por ejemplo, en Arabia Saudita, Australia, Austria, Brasil, Canadá, Chequia, Colombia, República de Corea, Croacia, 
Chile, China – Región Administrativa Especial de Hong Kong, Eslovenia, España, Estados Unidos, India, Irlanda, 
Japón, Lituania, Luxemburgo, Malasia, Portugal, Reino Unido, Suiza y Tailandia. Véase también OCDE, «Coronavirus 
(COVID-19): SME policy responses».
99 OCDE, Coronavirus (COVID-19): SME policy responses.
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57. En algunos países se han simplificado los procedimientos administrativos para facilitar el 
acceso a las garantías de préstamo y se han expandido las medidas para alentar a los bancos 
comerciales a ampliar sus préstamos a las pymes. En particular, en Europa y en Asia y el Pací-
fico, los gobiernos han introducido planes de garantía o los han intensificado para alentar 
a los bancos a promover los préstamos a las pymes100. Las medidas incluyen la ampliación 
de los tipos de pymes y empresas cubiertas, el aumento del límite máximo de la garantía 
como porcentaje del préstamo, la aceleración de los procedimientos de garantía y préstamo 
y, en términos más generales, un aumento de la financiación pública disponible para apoyar 
las garantías.

Lituania. El Estado desbloqueó una ayuda rápida en materia de liquidez a las empresas 
por un importe de 2 000 millones de euros. Se garantizará hasta el 80 por ciento del 
capital de los préstamos a las microempresas y las pymes, y hasta el 70 por ciento en 
el caso de las grandes empresas101.

Noruega. El Gobierno ha establecido un programa de préstamos mediante el cual 
las entidades crediticias reciben una garantía sobre el 90 por ciento del valor de los 
nuevos préstamos concedidos a las pymes afectadas por la pandemia. También ha 
propuesto restablecer el Fondo de Bonos del Gobierno para apoyar a las empresas 
de mayor tamaño. Los dos programas combinados cubrirán hasta 100 000 millones de 
coronas noruegas en préstamos y ayudarán a asegurar los puestos de trabajo gracias 
a la mejora del acceso a la liquidez de las empresas noruegas102.

e) Medidas de apoyo a la digitalización
58. Algunos gobiernos han adoptado medidas para ayudar a las empresas a adoptar nuevos 
procesos de trabajo, acelerar la digitalización y buscar nuevos mercados. Esas políticas están 
concebidas para hacer frente a los problemas urgentes a corto plazo, contribuyendo al mismo 
tiempo a reforzar la capacidad de recuperación estructural de las pymes como base para su 
ulterior crecimiento. Las políticas incluyen el apoyo a la búsqueda de mercados alternativos, 
el teletrabajo y la digitalización, la innovación y la mejora de las competencias de la fuerza de 
trabajo. Son políticas que revisten especial importancia ya que las pymes suelen tener mayores 
dificultades que las empresas más grandes para adoptar nuevas tecnologías y métodos si no 
cuentan con asistencia. El apoyo a la introducción de nuevas tecnologías y prácticas también 
les puede permitir reforzar su competitividad después de la crisis.

Angola. El Gobierno se refiere en su memoria a las prioridades establecidas en el 
Programa Nacional de Desarrollo (2018-2022) que incluyen el apoyo al establecimiento 
de micro y pequeñas empresas alentando a los bancos a ofrecer microcréditos y prés-
tamos a bajo interés.

100 Instituto del Foro Mundial del Turismo, «The world of work in tourism to unemployment».
101 STA, «State to guarantee up to 80% for loans to SMEs, 70% for large companies», 22 de abril de 2020. 
102 Noruega, «Guarantee and loan programmes improving liquidity for Norwegian companies», comunicado de 
prensa núm. 8/2020, 20 de marzo de 2020.

https://www.imf.org/en/Topics/imf-and-covid19/Policy-Responses-to-COVID-19#U
https://www.regjeringen.no/en/aktuelt/guarantee-and-loan-programmes-improving-liquidity-for-norwegian-companies/id2694273/
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Canadá. En su memoria, el Gobierno indica que, en junio de 2020, el Gobierno de 
Quebec anunció la puesta en marcha de un nuevo servicio de colocación, gratuito y 
sencillo, «Jetravaille!». Mediante ese servicio, los empleadores pueden dar a conocer 
sus necesidades de trabajo en tiempo real, y los solicitantes de empleo pueden pos-
tular a un puesto de trabajo con un solo clic. Esta iniciativa forma parte de una serie 
de medidas para impulsar la recuperación gradual de la actividad económica en el 
contexto de la pandemia de coronavirus.

Chequia. El Gobierno indica en su memoria que se han tomado medidas para digitalizar 
la oficina de trabajo. El «Programa antivirus» se ha gestionado únicamente de forma 
electrónica. Además, se han tomado medidas para reducir la carga administrativa.

Guatemala. En su memoria, el Gobierno indica que con el fin de fomentar el empleo 
formal y asegurar las competencias y la adecuación laboral, se han organizado ferias 
virtuales en 2020.

Italia. El Ministerio de Innovación y Digitalización ha puesto en marcha una iniciativa 
de «Solidaridad Digital». Se ha establecido un portal a través del cual las empresas (en 
particular las pymes y los trabajadores autónomos) pueden registrarse para acceder 
a servicios digitales, sin cargo por parte de las grandes empresas del sector privado, 
en ámbitos como el trabajo inteligente/trabajo a distancia, las videoconferencias, 
el acceso a datos móviles y la computación en la nube, entre otros. Estos servicios 
las pueden ayudar a hacer frente a las restricciones de circulación y de trabajo103. El 
Gobierno se refiere en su memoria al fondo de Nuevas Capacidades establecido por 
el Decreto-ley núm. 34 de mayo de 2020 para facilitar la reanudación de actividades. 
Proporciona fondos para la reconversión y la mejora de las cualificaciones de los tra-
bajadores cuando las empresas ajustan sus modelos organizativos y de producción 
como resultado de la crisis.

República de Corea. El Gobierno indica en su memoria que se han adoptado medidas 
para apoyar la entrada en el mercado en línea de propietarios de microempresas. El 
soporte se brinda a través de diferentes canales, con el objetivo de mejorar las ventas 
y la gestión. En particular, el Gobierno está proporcionando y ampliando tiendas inte-
ligentes que aplican tecnologías de vanguardia como Internet de las cosas, realidad 
virtual o realidad aumentada a las pequeñas empresas. Las empresas están capaci-
tadas en la utilización de datos para medir (por ejemplo, sobre cómo usar un escáner 
de pie 3D), contenido de inmersión (realidad virtual o aumentada que permite espejos 
inteligentes o decoración de interiores virtual) o innovación de operaciones comerciales 
(sistemas de pedidos inteligentes).

103 Italia, Ministerio de Innovación Tecnológica y Digitalización. «Solidarietà digitale, Coronavirus: la digitalizzazione 
a supporto di cittadini e imprese».

https://solidarietadigitale.agid.gov.it/#https://solidarietadigitale.agid.gov.it/
https://solidarietadigitale.agid.gov.it/#https://solidarietadigitale.agid.gov.it/
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59. En algunos países se han ampliado los programas existentes o se han puesto en marcha 
nuevas iniciativas en el contexto de la pandemia para impartir formación y desarrollar las 
competencias de las pymes. Un aspecto importante de la respuesta política a la crisis es 
permitir a las empresas, en particular las pymes, mantener el acceso a las competencias y 
desarrollar competencias nuevas durante la pandemia.

China. Se está subvencionando formación para las pymes, incluido el acceso gratuito a 
plataformas de formación en línea. Se les está proporcionando gratuitamente conoci-
mientos técnicos y sobre gestión durante la pandemia a través de plataformas móviles104.

La Confederación de la Industria Británica (CBI) advirtió que Gran Bretaña se enfrenta 
a una «dura elección» entre invertir en las habilidades de los trabajadores y el apren-
dizaje permanente o sufrir tasas sostenidas de alto desempleo. El grupo empresarial 
señaló que nueve de cada diez personas necesitarán nuevas habilidades para 2030 para 
respaldar el futuro de la economía del Reino Unido, lo que requiere 13 000 millones de 
libras esterlinas adicionales (16,8 mil millones de dólares de los Estados Unidos) al año105.

Finlandia. En su memoria, el Gobierno indica que la Oficina de Empleo y Desarrollo 
Económico recibirá un monto adicional de 10 millones de euros para financiar los 
servicios digitales. Se está desarrollando una plataforma de bolsa de trabajo digital 
para apoyar los servicios digitales. Se ha propuesto proporcionar un monto adicional 
de 1 millón de euros para financiar el proyecto de seguimiento de la plataforma de 
empleo digital. Este proyecto permitirá un mejor ajuste entre los puestos de trabajo 
y los trabajadores en el sector inmobiliario y de la construcción.

Perú. En su memoria, el Gobierno indica que los procedimientos para obtener el Certifi-
cado Único Laboral se han simplificado en dos versiones, CERTIJOVEN y CERTIADULTO, 
que sustituyen al procedimiento que se efectuaba en persona por un procedimiento 
de verificación de la identidad virtual del solicitante; además, se han adoptado otras 
medidas, como la reelaboración y la mejora del servicio de intermediación laboral, en el 
marco del Servicio Nacional del Empleo, con miras a reducir el impacto de la COVID-19 
en las vidas de los trabajadores y ofrecer más oportunidades en el mercado de trabajo 
formal en ese contexto (Informe núm. 255-2020)106.

f) Modalidades flexibles para hacer frente a la crisis
60. En algunos casos, los derechos laborales de los trabajadores se han visto aplazados o se 
han negociado modificaciones para asegurar la supervivencia de las empresas. Por ejemplo, 
varias empresas han negociado el ejercicio del derecho a vacaciones anuales retribuidas con 
los representantes de los trabajadores, como forma de hacer frente a los confinamientos. 
En los casos en los que las empresas han tenido que cerrar sus locales y los trabajadores 

104 Xinhuanet, «Free online course open to SMEs to weather epidemic», 12 de febrero de 2020.
105 CBI, A radical new strategy for lifetime reskilling must be the bedrock of UK economic recovery, October 2020 
106 Análogamente, el Gobierno de Israel indica que durante el confinamiento se adoptaron medidas para asegurar 
que los programas de mercado de trabajo siguieran en funcionamiento por medios digitales. 

http://www.xinhuanet.com/english/2020-02/12/c_138777166.htm
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no han podido acudir al lugar de trabajo, se ha planteado la cuestión de si ese periodo de 
tiempo improductivo podía considerarse como vacaciones anuales, especialmente en aque-
llos casos en que los trabajadores han seguido recibiendo su salario, pero sin haber podido 
acudir al trabajo ni haber podido desempeñarlo a través de la modalidad de teletrabajo. En 
principio, las fechas de vacaciones anuales deberían acordarse entre los empleadores y los 
trabajadores. Estos últimos deberían poder negarse a aceptar como vacaciones anuales los 
días en que no han podido trabajar. En muchos países, los empleadores y los trabajadores han 
acordado que el trabajador se tome las vacaciones durante los periodos de confinamiento o 
con motivo de una disminución en la demanda debido a la crisis. En algunos países se han 
adoptado disposiciones especiales a ese respecto.

61. La Comisión señala que tales medidas, cuyo objetivo es asegurar la capacidad de la 
empresa para sobrevivir a la crisis actual, y que se acuerdan principalmente a través del 
diálogo social, deben distinguirse de las medidas tomadas con el objetivo de privar a los 
trabajadores de los derechos adquiridos que forman parte de la relación de trabajo y que se 
examinan en la parte II.

Italia. El Gobierno, tras consultar con los interlocutores sociales, ha alentado a los 
empleadores públicos y privados a promover el uso de las vacaciones anuales como 
medio para hacer frente a la necesidad de reducir la propagación del virus suspen-
diendo las actividades comerciales107.

Uruguay. El 20 de abril de 2020, el Ministerio de Trabajo y Previsión Social (MTSS) emitió 
la Resolución No. 55/2020, autorizando el uso anticipado de la licencia retribuida. La 
resolución autoriza, excepcionalmente y bajo condiciones específicas, la posibilidad 
de un acuerdo entre el trabajador y el empleador que permita el uso de las vaca-
ciones anuales retribuidas antes de que se devenguen en 2020. Estos acuerdos deben 
establecerse por escrito y presentarse al MTSS. Además, el motivo del acuerdo debe 
estar vinculado a la pandemia de COVID-19. El convenio debe cubrir la totalidad de las 
vacaciones anuales a devengar en 2020, pero en cualquier caso no puede cubrir un 
periodo inferior a diez días)108.

g) Empresas multinacionales, cadenas mundiales de suministro y la COVID-19
62. La interconectividad de la economía mundial ha amplificado el impacto de la pandemia, 
afectando directamente al comercio internacional y a las cadenas mundiales de suministro que 
vinculan la producción en múltiples lugares del mundo. Como resultado, las interrupciones 
de la producción debidas al confinamiento en un lugar han tenido efectos secundarios en 
las cadenas de suministro, con repercusiones generalizadas dentro de la industria y entre 
industrias a escala mundial y a todos los niveles de las cadenas, desde las de las industrias 
dedicadas a la extracción de materias primas hasta las que se dedican al montaje y, en última 
instancia, a la distribución y la venta109. Esta situación tiene repercusiones evidentes en los 
empleos a nivel nacional y local y, por lo tanto, en la promoción del empleo pleno, productivo 
y libremente elegido. A este respecto, la Comisión observa que las empresas multinacionales 
y los sindicatos mundiales han participado activamente en la adopción de medidas para 
garantizar la protección de los trabajadores en las cadenas mundiales de suministro.

107 Italia, Decreto del Presidente del Consejo de Ministros, 26 de abril de 2020, Ulteriori disposizioni attuative del 
Decreto-legge 23 febbraio.
108 MTSS autoriza a adelantar licencias generadas en 2020.
109 OIT, «The effects of COVID-19 on trade and global supply chains», Nota de investigación, junio de 2020. Véase 
también Oxford Business Group, «The impact of Covid-19 on global supply chains», 24 de abril de 2020.

https://www.gazzettaufficiale.it/eli/id/2020/04/27/20A02352/sg
https://www.gazzettaufficiale.it/eli/id/2020/04/27/20A02352/sg
https://www.gub.uy/ministerio-trabajo-seguridad-social/comunicacion/noticias/mtss-autoriza-adelantar-licencias-generadas-2020#:~:text=El Ministerio de Trabajo y,la pandemia ocasionada por el
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---dgreports/---inst/documents/publication/wcms_746917.pdf
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Los minoristas de alimentos Auchan, Carrefour, Grupo Casino, El Corte Inglés y Eroski 
han firmado una declaración conjunta en la que se comprometen a trabajar con UNI 
Global Union para proteger a los trabajadores y a los clientes de los supermercados 
durante la pandemia. En la Declaración Conjunta, las partes reconocen el papel fun-
damental que desempeñan los trabajadores de los supermercados durante la crisis y 
se comprometen a hacer de la seguridad de los trabajadores una prioridad. Las partes 
también acuerdan trabajar en estrecha colaboración con los sindicatos de todo el 
mundo en las medidas para controlar los riesgos de la COVID-19110.

63. También se han puesto en marcha otras iniciativas a nivel mundial. Por ejemplo, la Cámara 
de Comercio Internacional (ICC) ha puesto en marcha la iniciativa «Save Our SME’s», que invita 
a las empresas multinacionales a preservar sus cadenas de suministro, sus operaciones y 
su fuerza de trabajo mientras las repercusiones económicas de la pandemia se extiendan 
por las cadenas mundiales de suministro111. El análisis de los efectos de la pandemia en las 
empresas y los trabajadores a medio y a largo plazo, así como de la sostenibilidad de la cadena 
de suministro y el mundo del trabajo, apunta a que la pandemia brinda una importante 
oportunidad para aumentar la resiliencia y la sostenibilidad de las cadenas mundiales de 
suministro y fortalecer su contribución al crecimiento económico inclusivo en las economías 
en desarrollo y emergentes112.

c) Proteger a los trabajadores en el lugar de trabajo
64. A medida que las empresas y los trabajadores reanudan sus actividades, se necesitan 
medidas eficaces para afrontar el reto que representa velar por la seguridad continua de los 
trabajadores y evitar la propagación del virus113. El principal desafío es reducir la exposición 
de los trabajadores a la COVID-19 en el lugar de trabajo, manteniendo a flote al mismo tiempo 
a las empresas114. La falta de protección, las medidas insuficientes de seguridad y salud en 
el trabajo o la falta de licencias remuneradas por enfermedad exponen a los trabajadores 
a un mayor riesgo de contagio y aumentan la transmisión potencial del virus, lo que podría 
repercutir en la productividad de las empresas.

La CSI indica que a los trabajadores precarios con diversas modalidades contractuales 
flexibles, ya sean de cero horas, ocasionales, temporales, externalizadas o de duración 
determinada, y que, en su mayoría, han estado en primera línea en la prestación de 
servicios esenciales durante la pandemia, se les debe ofrecer mejores protecciones y 
garantías laborales.

110 UNI Global Union, «Los minoristas mundiales de alimentos firman una Declaración histórica con UNI para 
abordar el Covid-19, otros deberían seguir», Noticia, 20 de abril de 2020.
111 En relación con la iniciativa «Save our SMEs», el Secretario General de la ICC ha subrayado que «no existe un 
enfoque único para dirigir las empresas en esta crisis sin precedentes, pero hay muchas cosas que las empresas 
pueden hacer, desde modificar las condiciones de pago para proporcionar el tan necesario flujo de efectivo a 
los proveedores, hasta la concesión de créditos y el alivio del alquiler a los distribuidores. Esa generosidad de 
espíritu no solo ayudará a mantener a flote la economía mundial, sino que también dará dividendos en el futuro, 
garantizando una reanudación más fluida de las actividades comerciales en la recuperación posterior a la crisis». 
ICC, «ICC calls on corporate leaders to ‘Save our SMEs’», Noticia, 20 de abril de 2020. Véase también la parte IV.
112 OIT, «The effects of COVID-19 on trade and global supply chains», Nota de investigación.
113 OIT, «Día Mundial de la Seguridad y Salud en el Trabajo 2020. Detengamos la pandemia: La seguridad y salud 
en el trabajo puede salvar vidas».
114 OIT, «Prevención y mitigación del COVID-19 en el lugar de trabajo: Lista de comprobación», 9 de abril de 2020. 

https://www.uniglobalunion.org/news/global-food-retailers-sign-landmark-declaration-uni-tackle-covid-19-others-should-follow
https://www.uniglobalunion.org/news/global-food-retailers-sign-landmark-declaration-uni-tackle-covid-19-others-should-follow
https://iccwbo.org/media-wall/news-speeches/icc-calls-on-corporate-leaders-to-save-our-smes/
https://www.ilo.org/global/topics/safety-and-health-at-work/events-training/events-meetings/world-day-safety-health-at-work/WCMS_741832/lang--es/index.htm
https://www.ilo.org/global/topics/safety-and-health-at-work/events-training/events-meetings/world-day-safety-health-at-work/WCMS_741832/lang--es/index.htm
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_protect/---protrav/---safework/documents/instructionalmaterial/wcms_741818.pdf
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La Confederación de Asociaciones de Empleadores de Alemania (BDA) ha indicado que las 
modalidades flexibles de empleo ayudan a atender la creciente demanda de flexibilidad 
y a hacer frente a la presión de la competencia que aumenta con la globalización. La 
BDA añade que «las modalidades flexibles de empleo a menudo reflejan las ambiciones 
y circunstancias individuales de los trabajadores».

 i) La necesidad de fortalecer las medidas de seguridad 
y salud en el trabajo
65. En la mayoría de los países se han fortalecido las medidas de seguridad y salud en el 
trabajo (SST) mediante la introducción de políticas en el lugar de trabajo que establecen 
medidas básicas para evitar la transmisión de la COVID-19, en particular el distanciamiento 
social, la autovigilancia y el autoaislamiento. Sin embargo, cabe recordar que, a medida que 
se desarrolló la crisis, millones de trabajadores continuaron trabajando y prestando servi-
cios que se consideraron esenciales para la comunidad115, exponiéndose al mismo tiempo a 
grandes riesgos para su salud.

Alemania. Desde el inicio de la pandemia se han establecido varios requisitos de salud 
y seguridad ocupacional. Se trata, por ejemplo, de la ventilación de las habitaciones, 
la reducción de los viajes de negocios, el uso de equipos y herramientas de trabajo 
altamente personalizados (para prevenir infecciones) y la organización de los procesos 
de trabajo con el objetivo de evitar el contacto siempre que sea posible.

Estados Unidos. Un número considerable de estados en los Estados Unidos exigió el 
uso de mascarillas en todo momento por parte del público y de los trabajadores dentro 
de los supermercados, farmacias y otros establecimientos minoristas116. Varios estados 
también requieren que los empleadores proporcionen equipos de protección personal 
(EPP) a los trabajadores a expensas de los empleadores117.

115 Los servicios considerados esenciales en el contexto de la pandemia de COVID-19 se definieron en cada país 
a nivel nacional.
116 Mass. Exec. COVID-19 Order No. 31 (1.º de mayo de 2020) (requiring that all employees and customers wear 
masks inside grocery stores, pharmacies, retail stores, and when using mass public transit) (exigiendo que 
todos los trabajadores y clientes usen mascarillas dentro de los supermercados, farmacias, tiendas minoristas 
y cuando utilicen el transporte público); N.Y. Exec. Order No. 202.16 (12 de abril de 2020), () (establece que todos 
los trabajadores en contacto con el público lleven máscarillas); N.Y. Exec. Order No. 202.34 (28 de mayo de 2020), 
[https://perma.cc/X7N4-MX6N] (permite que cualquier operador comercial o propietario requiera que cualquier 
individuo use una mascarilla); N.J. Exec. Order No. 122 (8 de abril de 2020), [https://perma.cc/V44B-JJXP] () (exige 
que los trabajadores y clientes de empresas esenciales usen mascarillas). Véase Allen Kim et al., These Are the 
States Requiring People to Wear Masks When Out in Public, CNN (17 de agosto de 2020). 
117 N.Y. Exec. Order No. 202.16 (12 de abril de 2020), ( exige que los trabajadores de todos los negocios esenciales 
reciban y usen mascarillas cuando estén en contacto directo con el público); Ga. Exec. Order No. 04.02.20.01 (2 
de abril de 2020), (exige que los trabajadores de infraestructura crítica proporcionen equipo de protección per-
sonal a los trabajadores según esté disponible); N.J. Exec. Order No. 122 (8 de abril de 2020), https://www.nj.gov/
infobank/eo/056murphy/pdf/EO-122.pdf [https://perma.cc/V44B-JJXP] (exige a las empresas que proporcionen, 
a su cargo, mascarillas y guantes a los trabajadores cuando estén en contacto con clientes o bienes); R.I. Exec. 
Order No. 20-24 (14 de abril de 2020), [ (exige que todas las empresas proporcionen, bajo su coste, mascarillas).
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Francia. Los trabajadores de los almacenes de Amazon organizaron protestas contra 
sus condiciones laborales, incluida la falta de productos de higiene y la incapacidad de 
garantizar el distanciamiento social. El 3 de abril de 2020, los servicios de inspección del 
trabajo confirmaron la presencia de peligros para la seguridad. El Ministerio de Trabajo 
ordenó a Amazon que tomara más medidas con miras a proteger a sus empleados. El 
tribunal de Nanterre determinó que Amazon aún no estaba proporcionando suficientes 
medidas de seguridad y decidió prohibir la venta de artículos no esenciales hasta que 
se evaluaran y abordaran los riesgos118. Finalmente, se firmó un convenio colectivo con 
varios sindicatos presentes en la empresa.

México. Se exigió a las empresas: i) proporcionar productos sanitarios y EPP a los 
trabajadores; ii) organizar horarios para la utilización de las instalaciones a fin de 
reducir el contacto; iii) separar las estaciones de trabajo comunes a una distancia de 
entre 1,5 y 2 metros. Más en general, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) 
emprendió la iniciativa «Juntos por el Trabajo», a fin de compartir con los trabajadores, 
los empleadores y el público en general un conjunto de herramientas, directrices, 
cursos de formación y asesoramiento práctico sobre los cambios en el mercado de 
trabajo debidos a la pandemia de COVID-19119.

66. Muchos trabajadores se han mantenido en la primera línea de la pandemia, asegurando 
que se satisfagan las necesidades básicas del público. Los trabajadores médicos y de salud, 
incluidos médicos, personal de enfermería, personal de ambulancias y otros trabajadores de 
primeros auxilios, han estado a la vanguardia en la respuesta a la pandemia. Al hacerlo, se 
han enfrentado a importantes riesgos de salud ocupacional. Los trabajadores domésticos y 
los cuidadores también han sido particularmente vulnerables a la exposición a la COVID-19, 
y a menudo no han tenido acceso adecuado a EPP, o a servicios de salud o a la protección 
social en caso de infección.

67. Las plantas procesadoras de carne (en particular para la carne de res y aves de corral) 
se han visto muy afectadas por la pandemia, y muchos de sus trabajadores dieron positivo 
a la COVID-19. La situación fue crítica en varios países. Las razones de esta situación par-
ticular se atribuyeron en la mayoría de los casos a: producción en justo a tiempo; medidas 
inadecuadas de salud y seguridad; una fuerza de trabajo en situación de vulnerabilidad 
(trabajadores migrantes con poco conocimiento acerca de sus derechos laborales, salarios 
bajos y malas condiciones laborales, incluyendo en algunos casos viviendas precarias), y 

118 De manera similar, en los Estados Unidos, en Massey v. McDonald’s Corp., un Tribunal estatal de Illinois otorgó 
una medida cautelar parcial, al concluir que la capacitación de los restaurantes sobre el distanciamiento social y 
la garantía del uso de mascarillas era deficiente. Véase : Angela Childers, McDonald’s Ordered to Train Workers 
on Social Distancing, BUS. INS. (25 de junio de 2020), ]. En Hernández v. VES McDonald’s, el Tribunal estatal de 
California otorgó una orden judicial preliminar que requiere que el acusado implemente y proporcione capa-
citación adecuada, distanciamiento seguro, descansos pagados cada treinta minutos para lavarse las manos y 
máscaras y guantes de manos. Véase: Robert Iafolla, McDonald’s Workers Win Virus Safeguards in ‘Dog Diaper’ 
Case (Corrected), DAILY LAB. REP. (23 de junio de 2020). https://news.bloomberglaw.com/daily-labor-report/
mcdonalds-workers-win-virus-safety-order-in-dog-diaper-case] (actualizado el 10 de julio de 2020); Véase también: 
Court Orders Restaurant Company to Allow Worker to Wear Face Covering, ALDOUS\WALKER LLP (7 de mayo de 
2020), https://www.prnewswire.com/news-releases/court-orders-restaurant-company-to-allow-worker-to-wear-
face-covering-301055430.html 
119 Gobierno de México, «Juntos por el trabajo».

https://juntosporeltrabajo.stps.gob.mx/
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supervisión regulatoria120. En algunos casos, los gobiernos se vieron obligados a adoptar 
estrictas medidas de control para garantizar una mejor protección de estos trabajadores y 
del público en general121.

68. Algunos gobiernos han suministrado información sobre las medidas generales que están 
adoptando para mejorar la seguridad y la salud en el trabajo.

Trinidad y Tabago. En su memoria, el Gobierno indica que, actualmente, la Agencia de 
Seguridad y Salud en el Trabajo se ocupa de revisar diversas leyes, por ejemplo, las 
relativas a operaciones de elevación y sistemas de elevación («LOLER»); suministro y 
la utilización de equipos de trabajo («PUWER»); bienestar; seguridad de los sistemas 
de presión; seguridad del gas (utilización, traslado y almacenaje) («GSR»); voladuras y 
uso de explosivos; control de sustancias peligrosas para la salud («COSHH»); protección 
y equipos personales («PPE»); trabajo en altura; manipulación manual; maternidad; 
cobertura de lesiones, enfermedades e incidentes peligrosos («RIDDOR»).

 ii) La necesidad de asegurar que los trabajadores 
gocen de una protección social adecuada

República de Corea. El Gobierno ha lanzado la «Korean New Deal Initiative» (Iniciativa 
del Nuevo Contrato Coreano), expandiendo la red de seguridad social y presionando 
por un cambio de paradigma para hacer frente a la recesión económica causada por 
la pandemia de COVID-19. La iniciativa consta de los siguientes elementos: creación de 
una red de seguridad laboral universal (seguro de empleo y seguro de indemnización 
por accidentes de trabajo); garantizar los medios de subsistencia y la estabilidad laboral 
para quienes no están cubiertos por el seguro de empleo (sistema nacional de apoyo 
al empleo); apoyar la nueva entrada y las transiciones en el mercado laboral; mejorar 
la seguridad en el lugar de trabajo y fomentar la innovación en el lugar de trabajo.

120 Véase, «the Centre for Evidence-Based Medicine, Oxford, ‘COVID—19 in meat and poultry facilities: a rapid 
review and lay media analysis‘, 4 de junio de 2020. Se dieron casos por ejemplo en: Alemania, Australia, Canadá, 
Estados Unidos, Irlanda y Países Bajos. Véase también, Dutch News.nl, Dutch meat processing plant closed as 45 
workers test positive for COVID-19 y Centers for Disease Control and Prevention, COVID-19 among workers in 
meat and poultry processing facilities- 19 States, abril de 2020.
121 Por ejemplo, en Alemania, se tomaron medidas para limitar el uso de subcontratistas en el procesamiento de 
carne. A partir de enero de 2021, solo se permitirá el sacrificio de animales y el procesamiento de la carne por los 
trabajadores de la industria. Werkverträge (una forma de subcontratación) se prohibirá para la industria cárnica.

https://www.cebm.net/covid-19/what-explains-the-high-rate-of-sars-cov-2-transmission-in-meat-and-poultry-facilities-2/
https://www.cebm.net/covid-19/what-explains-the-high-rate-of-sars-cov-2-transmission-in-meat-and-poultry-facilities-2/
https://www.dutchnews.nl/news/2020/05/dutch-meat-processing-plant-closed-as-45-workers-test-positive-for-covid-19/
https://www.dutchnews.nl/news/2020/05/dutch-meat-processing-plant-closed-as-45-workers-test-positive-for-covid-19/
https://www.cdc.gov/mmwr/volumes/69/wr/mm6918e3.htm
https://www.cdc.gov/mmwr/volumes/69/wr/mm6918e3.htm

	contents 7: 
	Page 17: 
	Page 19: 
	Page 21: 
	Page 23: 
	Page 25: 
	Page 27: 
	Page 29: 
	Page 31: 
	Page 33: 
	Page 35: 
	Page 37: 
	Page 39: 
	Page 41: 
	Page 43: 
	Page 45: 
	Page 47: 
	Page 49: 
	Page 51: 

	first page 6: 
	Page 17: 
	Page 19: 
	Page 21: 
	Page 23: 
	Page 25: 
	Page 27: 
	Page 29: 
	Page 31: 
	Page 33: 
	Page 35: 
	Page 37: 
	Page 39: 
	Page 41: 
	Page 43: 
	Page 45: 
	Page 47: 
	Page 49: 
	Page 51: 

	last page 6: 
	Page 17: 
	Page 19: 
	Page 21: 
	Page 23: 
	Page 25: 
	Page 27: 
	Page 29: 
	Page 31: 
	Page 33: 
	Page 35: 
	Page 37: 
	Page 39: 
	Page 41: 
	Page 43: 
	Page 45: 
	Page 47: 
	Page 49: 
	Page 51: 

	next page 6: 
	Page 17: 
	Page 19: 
	Page 21: 
	Page 23: 
	Page 25: 
	Page 27: 
	Page 29: 
	Page 31: 
	Page 33: 
	Page 35: 
	Page 37: 
	Page 39: 
	Page 41: 
	Page 43: 
	Page 45: 
	Page 47: 
	Page 49: 
	Page 51: 

	previous page 6: 
	Page 17: 
	Page 19: 
	Page 21: 
	Page 23: 
	Page 25: 
	Page 27: 
	Page 29: 
	Page 31: 
	Page 33: 
	Page 35: 
	Page 37: 
	Page 39: 
	Page 41: 
	Page 43: 
	Page 45: 
	Page 47: 
	Page 49: 
	Page 51: 

	contents 12: 
	Page 17: 
	Page 19: 
	Page 21: 
	Page 23: 
	Page 25: 
	Page 27: 
	Page 29: 
	Page 31: 
	Page 33: 
	Page 35: 
	Page 37: 
	Page 39: 
	Page 41: 
	Page 43: 
	Page 45: 
	Page 47: 
	Page 49: 
	Page 51: 

	contents 8: 
	Page 18: 
	Page 20: 
	Page 22: 
	Page 24: 
	Page 26: 
	Page 28: 
	Page 30: 
	Page 32: 
	Page 34: 
	Page 36: 
	Page 38: 
	Page 40: 
	Page 42: 
	Page 44: 
	Page 46: 
	Page 48: 
	Page 50: 
	Page 52: 

	first page 7: 
	Page 18: 
	Page 20: 
	Page 22: 
	Page 24: 
	Page 26: 
	Page 28: 
	Page 30: 
	Page 32: 
	Page 34: 
	Page 36: 
	Page 38: 
	Page 40: 
	Page 42: 
	Page 44: 
	Page 46: 
	Page 48: 
	Page 50: 
	Page 52: 

	last page 7: 
	Page 18: 
	Page 20: 
	Page 22: 
	Page 24: 
	Page 26: 
	Page 28: 
	Page 30: 
	Page 32: 
	Page 34: 
	Page 36: 
	Page 38: 
	Page 40: 
	Page 42: 
	Page 44: 
	Page 46: 
	Page 48: 
	Page 50: 
	Page 52: 

	next page 7: 
	Page 18: 
	Page 20: 
	Page 22: 
	Page 24: 
	Page 26: 
	Page 28: 
	Page 30: 
	Page 32: 
	Page 34: 
	Page 36: 
	Page 38: 
	Page 40: 
	Page 42: 
	Page 44: 
	Page 46: 
	Page 48: 
	Page 50: 
	Page 52: 

	previous page 7: 
	Page 18: 
	Page 20: 
	Page 22: 
	Page 24: 
	Page 26: 
	Page 28: 
	Page 30: 
	Page 32: 
	Page 34: 
	Page 36: 
	Page 38: 
	Page 40: 
	Page 42: 
	Page 44: 
	Page 46: 
	Page 48: 
	Page 50: 
	Page 52: 

	contents 13: 
	Page 18: 
	Page 20: 
	Page 22: 
	Page 24: 
	Page 26: 
	Page 28: 
	Page 30: 
	Page 32: 
	Page 34: 
	Page 36: 
	Page 38: 
	Page 40: 
	Page 42: 
	Page 44: 
	Page 46: 
	Page 48: 
	Page 50: 
	Page 52: 



